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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Córdoba

Núm. 1.317/2022

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Referencia: 14005-0577-2022-04-AP-042/22-CO

DON JOSÉ GARRIDO ROCHA, ha solicitado ante esta Comi-

saría de Aguas del Guadalquivir, autorización para:

“APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN ZONA DE DOMINIO

PÚBLICO HIDRÁULICO DEL RÍO GUADIATO, EN EL TRAMO

COMPRENDIDO ENTRE LAS COORDENADAS UTM ETRS89

INICIO: X:321.178 – Y:4.190.576, FINAL: X:322.159 –

Y:4.190.946; FINCA "ALISNE", EN TÉRMINO MUNICIPAL DE

ALMODÓVAR DEL RÍO, PROVINCIA DE CÓRDOBA”.

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 53.3 del Re-

glamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decreto

849/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público para ge-

neral conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo de

TREINTA DÍAS hábiles que empezarán a contar desde aquel en

que aparezca inserto este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba. Se podrá examinar la documentación técnica

aportada en locales de COMISARÍA DE AGUAS, sito en SEVI-

LLA, Plaza España, Sector II y III. Teléfono 955 637 502. Fax 955

637 512, o bien, en el Servicio de Actuaciones en Cauces de es-

ta Comisaría de Aguas, sito en CÓRDOBA, Avenida del Brillante

nº 57. Teléfono 957 768 579. Fax 957 768 259, en el horario de

09:00 a 14:00 horas.

Durante dicho plazo podrán presentarse reclamaciones por los

que se consideren perjudicados, en el registro de este Organis-

mo u otras Administraciones Públicas conforme establece el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE nº

236).

Córdoba, 12 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por el

Ingeniero Jefe del Servicio de Actuaciones en Cauces, Rafael Po-

yato Salamanca.

JUNTA DE ANDALUCIA

Delegación del Gobierno en Córdoba
Secretaría General Provincial de la Consejería de Ha-
cienda y Financiación Europea

Núm. 1.587/2022

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE SE CON-

CEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORI-

ZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN AL PROYEC-

TO DE LA PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA "HUERTO SOLAR

POSADAS GUISADO 1”, Y SU INFRAESTRUCTURA DE EVA-

CUACIÓN", A UBICAR EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE POSA-

DAS (CÓRDOBA), PROMOVIDO POR GUISADO Y MADUEÑO

ASESORES CONSULTORES SL.

EXP. RE 19/061.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Solicitud

Con fecha 10 de octubre de 2020, tuvo entrada un escrito dirigi-

do a esta Delegación de Gobierno de la Junta de Andalucía en

Córdoba, presentado por GUISADO Y MADUEÑO ASESORES

CONSULTORES SL, con CIF B-14.746.499, y domicilio en calle

Segovia y Merceditas 21, 14120 Fuente Palmera, (Córdoba), me-

diante el que solicitó Autorización Administrativa Previa y Autori-

zación Administrativa de Construcción, para el proyecto de la

Planta Solar Fotovoltaica HUERTO SOLAR POSADAS GUISA-

DO 1, de 1000,35 KWp de potencia pico del campo fotovoltaico,

1020 KVA a la salida de los inversores, limitado a 999 KW, a ubi-

car en Polígono 12, parcelas 42 y 43, referencias catastrales

14053A012000420000SF y 14053A012000430000SM respectiva-

mente, en el término municipal de Posadas, (Córdoba), y la in-

fraestructura para la evacuación de energía eléctrica producida,

consistente en un centro de transformación, línea subterránea a

15 KV, centro de entrega, nuevo apoyo, y dos tramos de línea aé-

rea hasta la conexión en una linea existente de la distribuidora.

SEGUNDO. Información Pública

De conformidad con lo establecido en el artículo 125 del RD

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

se sometió la solicitud de autorización al trámite de información

pública, insertándose a tal efecto anuncio en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba nº 203, de 22 de octubre 2021. Igual-

mente, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.1.e) de

la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Anda-

lucía, se publicó el proyecto de la actuación en el Portal de Trans-

parencia de la Junta de Andalucía. No se produjeron alegaciones

en el plazo establecido de información pública.

TERCERO. Permisos de Acceso y Conexión

Con fecha 12 de agosto de 2019, E-Ditribución Redes Digitales

SLU, emitió informe de viabilidad de acceso. El punto de cone-

xión asignado para la conexión de la planta solar fotovoltaica

“HUERTO SOLAR POSADAS GUISADO 1”, de 999 KW, situada

en Polígono 12, parcelas 42 y 43, en el término municipal de Po-

sadas, (Córdoba), es la línea:

LAMTSUB_POSADAS/15KV/L_HORNACHUELOS/D.S105984/

D.S92974.

Con fecha 26 de septiembre de 2019, E-Ditribución Redes Digi-

tales SLU, emitió el Pliego de Condiciones Técnicas que descri-

be los trabajos precisos para atender la solicitud de conexión y el

presupuesto de estos trabajos. La fecha de este documento supo-

ne la obtención de permisos de acceso y conexión a efecto de

contabilización de plazos de vigencia de éstos establecidos en el

artículo 33 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector

Eléctrico.

CUARTO. Informe de Compatibilidad Urbanística

Con fecha 19 de septiembre de 2019, el Ayuntamiento de Po-

sadas emitió un informe de Compatibilidad Urbanística a solicitud

de los promotores de la actuación, en que considera la actuación

solicitada urbanísticamente viable.

A partir de 18 de diciembre de 2021, entró en vigor del Decreto-

Ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas

de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria

para la activación económica de Andalucía, que modificó el artí-

culo 12 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las

energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de Anda-

lucía, que requería la obtención de Informe de Compatibilidad Ur-

banística de carácter vinculante para el procedimiento de autori-
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zación de instalaciones energéticas. Desde dicho día desaparece

la referencia a este requerimiento urbanístico incluido en los pro-

cedimientos de autorización de instalaciones energéticas.

En la disposición transitoria quinta, se trata de la actuación a

seguir respecto a los aspectos urbanísticos, para los procedimien-

tos de autorización de instalaciones energéticas que estuvieran

en tramitación en el momento de la entrada en vigor del Decreto-

Ley 26/2021, de 14 de diciembre. Se indica que en los casos en

que se hubiera evacuado el informe de compatibilidad urbanísti-

ca, dicho informe habrá de ser tenido en cuenta durante el proce-

dimiento de autorización de instalaciones energéticas.

QUINTO. Consultas

El 17 de febrero de 2022, se remitió al Ayuntamiento de Posa-

das el proyecto de la instalación de generación fotovoltaica pro-

movida por GUISADO Y MADUEÑO ASESORES CONSULTO-

RES SL, para obtener de aquel pronunciamiento sobre su confor-

midad u oposición a la autorización del mismo, de acuerdo al artí-

culo 127 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-

cialización, suministro y procedimientos de autorización de insta-

laciones de energía eléctrica. Transcurrido el plazo previsto para

presentar la conformidad u oposición, no se ha obtenido respues-

ta del Ayuntamiento de Posadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Las competencias autonómicas en materia de ener-

gía se encuentran establecidas en el artículo 49 del Estatuto de

Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007,

de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para An-

dalucía.

SEGUNDO. Esta Delegación del Gobierno es competente para

dictar la presente resolución de acuerdo con lo establecido en el

Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepre-

sidencia y sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto

116/2020, de 8 de septiembre, por el que se regula la estructura

orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, el

Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la or-

ganización territorial provincial de la Administración de la Junta de

Andalucía, el Decreto 122/2021, de 16 de marzo, por el que se

modifica el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que se

establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y

Financiación Europea, y Resolución, de 11 de marzo de 2022, de

la Dirección General de Energía, por la que se delegan determi-

nadas competencias en los órganos directivos territoriales provin-

ciales en materia de energía.

TERCERO. La puesta en funcionamiento de instalaciones de

producción de energía eléctrica está sometida al régimen de auto-

rizaciones que se encuentra regulado en el título IX de la Ley

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización suministro y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica, y las modificaciones introducidas por el Decreto-Ley

26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de

simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria pa-

ra la reactivación económica en Andalucía Vistos los anteceden-

tes de hecho, los fundamentos de derecho anteriormente expues-

tos, y el Informe presentado por el Departamento de Energía, que

informa favorablemente a la autorización administrativa previa y

autorización administrativa de construcción de la actuación, esta

Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía de Córdoba,

en el uso de las competencias atribuidas,

RESUELVE

PRIMERO. Otorgar a GUISADO Y MADUEÑO ASESORES

CONSULTORES SL, Autorización Administrativa Previa y Autori-

zación Administrativa de Construcción, correspondiente al proyec-

to de la Planta Solar Fotovoltaica “HUERTO SOLAR POSADAS

GUISADO 1”, de 999 KW, a ubicar en Polígono 12, parcelas 42 y

43, en el término municipal de Posadas, (Córdoba), y a la infraes-

tructura para la evacuación de energía eléctrica generada, cuyos

principales elementos y características son los siguientes:

1. Planta fotovoltaica:

-Titular: GUISADO Y MADUEÑO ASESORES CONSULTO-

RES SL.

-Ubicación: Polígono 12, parcelas 42 y 43, del término munici-

pal de Posadas (Córdoba).

-Referencias catastrales 14053A012000420000SF (Parcela 42)

y 14053A012000430000SM (Parcela 43).

-Localidad: Posadas, (Córdoba).

-Potencia de inversores: 1020 KVA.

-Potencia pico de paneles solares: 1000,35 KWp.

-Potencia activa máxima en punto de conexión: 999 KW.

-Módulos fotovoltaicos. 3078 unidades de 325 Wp cada una,

distribuidos en 162 cadenas (string) de 19 módulos en serie.

-Estructura: Estructura soporte fija, orientación Sur, y 35º de in-

clinación respecto a la horizontal.

-Cajas de Conexión Nivel 1, (CN1.1 hasta CN1.14). Son 14 ca-

jas de conexión a las que se conectan las cadenas, (strings), de

módulos fotovoltaicos. A las cajas, desde la CN1.1 hasta la

CN1.13, se conectan 12 cadenas de 19 módulos en serie.

A la caja CN1.14 se conectan 6 cadenas de 19 módulos en se-

rie.

2. Caseta de Inversor y Centro de Transformación

-Cajas de Conexión Nivel 2, (CN2.1 hasta CN2.5). Son 5 cajas

de conexión a las que se conectan las salidas de los Cuadros de

Conexión de Nivel 1. A cada una de las cajas, desde la CN2.1

hasta la CN2.4, se conectan las salidas de 3 cajas de Nivel 1. A la

caja CN2.5 se conectan las salidas de 2 cajas de conexión Nivel

1. La salida de las cinco Cajas de Conexiones de Nivel 2 van a

las entradas de corriente continua del inversor.

-Inversor. Una unidad de 1020 KVA de potencia y 400 V de ten-

sión de salida.

-Transformador de potencia BT/MT. Potencia nominal: 1250

KVA. Relación de transformación: 400 V/15000 V.

-Celdas de Media Tensión: Dos Celdas de Línea y Una Celda

de Protección de Transformador Una de las celdas de linea es de

reserva. Desde la parte de alta tensión del Transformador parte la

línea de alta tensión hasta la Celda de Protección del Transforma-

dor unida por el embarrado a la Celda de Linea, desde la que sa-

le la línea de alta tensión subterránea buscando el Centro de Me-

dida y Entrega.

-Cuadro y Transformador de servicios auxiliares.

El inversor lleva incorporado un transformador de Servicios Au-

xiliares, 800/400 V, que alimenta al Cuadro de Baja Tensión para

Servicios Auxiliares.

-Cuadro general de baja tensión (CGBT).

Desde el Transformador de los Servicios Auxiliares se dará su-

ministro a todas las instalaciones del interior de la caseta de in-

versor (iluminación, tomas de corriente, ventilación y alimenta-

ción eléctrica de los equipos a instalar tales como inversores, mó-

dulos de medición de Intensidad y tensión de los cuadros de Ni-

vel 2), y al edificio de control (instalación de vigilancia, instalación

de tomas de datos meteorológicos, instalación de control SCADA,

e instalaciones propias del edificio de control, iluminación, tomas

de corriente, etc).
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3. Línea Subterránea MT de evacuación 15 KV.

Línea Subterránea de 640 metros desde el Centro de Transfor-

mación a Centro de Medida-Entrega.

Disposición: Bajo canalización en tubo de doble capa.

Cable: Cable unipolar aislado 12/20 KV, y sección 3X(1x150

mm²).

4. Centro de Medida-Entrega.

Centro de Medida-Entrega: Equipado con celdas de 24 KV de

tensión máxima de servicio, 400 A de Intensidad en barras:

-Celda de Medida.

-Celda de Protección con Interruptor Automático.

-Celda de Remonte.

5. Tramo línea Subterránea.

Tramo que va desde el Centro de Medida y Entrega hasta el

Apoyo 1 equipado con telemando.

Cable: Cable unipolar aislado 12/20 KV, y sección 3X(1x150

mm²).

6. Nuevo apoyo, Apoyo 1, y tramo de línea aérea hasta cone-

xión a linea existente de la distribuidora.

A la salida del Centro de Entrega-Medida existirá un nuevo

apoyo de titularidad particular, Apoyo 1, de conversión de línea de

subterráneo a aéreo en que se instalará un seccionador teleman-

dado que será cedido a la empresa distribuidora.

Desde el Apoyo 1 se realiza una conexión en aéreo a una lí-

nea existente de la distribuidora. Para ello ha de sustituir un apo-

yo (apoyo de entronque A556855X), situado en la línea de 15 KV

existente de la distribuidora (SUB POSADAS/15KV/L_HORNA-

CHUELOS/D.S105984/D.S92974). La derivación desde este apo-

yo hasta el Apoyo 1, se realizará en vano flojo.

SEGUNDO. La autorización se otorga condicionada al cumpli-

miento de la normativa aplicable y de los siguientes requisitos:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 18 MESES contados a

partir de la fecha de notificación de la presente Resolución.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documen-

tación para la autorización de explotación de la instalación, se

procederá a la revocación de la presente autorización. La perso-

na titular de la citada instalación podrá presentar solicitud debida-

mente justificada para la modificación de la presente Resolución

por parte de esta Delegación en lo que se refiere al mencionado

plazo, necesariamente antes de la terminación del mismo.

3. La persona titular de la citada instalación dará cuenta de la

terminación de las obras a esta Delegación del Gobierno, a efec-

tos de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente

autorización de explotación.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-

puestas en los reglamentos vigentes que le son de aplicación du-

rante la ejecución del proyecto y en su explotación, así como los

requisitos técnicos definidos por el operador del sistema en cuan-

to a regulación de tensión, comportamiento ante perturbaciones

en la red eléctrica y huecos de tensión.

5. La Administración dejará sin efecto la autorización otorgada

en cualquier momento en que constate el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma. En tales supuestos la Admi-

nistración, previo el oportuno expediente, acordará la revocación

de la autorización, con todas las consecuencias de orden admi-

nistrativo, civil y penal que se deriven según las disposiciones le-

gales vigentes.

6. La persona titular de la instalación tendrá en cuenta, para su

ejecución, el cumplimiento de los condicionados que hayan sido

establecidos por administraciones, organismos, empresas de ser-

vicio público o de interés general.

7. Esta autorización se otorga en el ejercicio de las competen-

cias atribuidas a esta Delegación del Gobierno de la Junta de An-

dalucía de Córdoba, y sin perjuicio e independientemente de las

demás autorizaciones, permisos, licencias y comunicaciones que

sea necesario obtener de otros organismos y administraciones

conforme a la legislación general y sectorial, cuyos condicionan-

tes habrán de respetarse; y a salvo de los legítimos derechos e

intereses de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr.

Consejero de Hacienda y Financiación Europea en el plazo de

UN (1) MES contado a partir del día siguiente al de su notifica-

ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo

115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de

la Junta de Andalucía.

Propone:

EL JEFE DEL SERVICIO DE ENERGÍA

Ángel Bravo Molina.

Resuelve:

EL DELEGADO DEL GOBIERNO

Antonio Repullo Milla.

Córdoba, 6 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por el

Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Adamuz

Núm. 1.676/2022

Don Rafael Ángel Moreno Reyes, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Adamuz (Córdoba), hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 12 de mayo de 2022, aprobó inicialmente la Ordenanza Fis-

cal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los

Terrenos de Naturaleza Urbana, lo que se hace público conce-

diéndose un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente

al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba. Durante dicho plazo podrán formularse alega-

ciones, sugerencias o reclamaciones, a efectos de lo establecido

en el artículo 17.1 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que

aprueba el TR de la Ley de Haciendas Locales.

Si transcurrido el plazo de información pública no se hubiera

presentado ninguna reclamación, se entenderá definitivamente

adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, sin más trámite

que la publicación del texto íntegro del mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Adamuz, 13 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde-Presidente, Rafael Ángel Moreno Reyes.

Ayuntamiento de Bujalance

Núm. 1.673/2022

Título: Extracto de la Resolución de 12 de mayo de 2022 de la

Alcaldía de Bujalance, por la que se convocan subvenciones al

emprendimiento y desarrollo empresarial en Bujalance y Morente.
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BDNS (Identif.) 626595

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/626595)

Primero. Beneficiarios.

Podrán acogerse a las subvenciones de esta convocatoria los

Autónomos y Pymes de Bujalance y Morente.

Segundo. Objeto.

La subvención tiene por objeto el fomento del emprendimiento

y la promoción del desarrollo empresarial en la localidad de Buja-

lance a través de la regulación de un programa de incentivos pa-

ra Pymes por parte del Ayuntamiento de Bujalance, destinadas a

facilitar, estimular y apoyar el emprendimiento y la generación de

empleo estable así como la consolidación y el establecimiento

empresarial en el término municipal de Bujalance, mediante la

concesión de ayudas económicas que promuevan la creación y el

desarrollo de la actividad empresarial en el municipio.

Podrán ser objeto de subvención las siguientes actividades:

—Línea 1: Incentivos al inicio de actividad mediante la crea-

ción de trabajo autónomo y Pymes en Bujalance Cuyo objeto es

apoyar la creación y puesta en marcha de nuevas empresas en la

localidad de Bujalance con la condición de Pyme y cuyo domicilio

fiscal se localice en Bujalance, mediante incentivos a la creación

de trabajo autónomo, pequeña y mediana empresa.

—Línea 2: Fomento del desarrollo económico a través de la ge-

neración de empleo estable en Bujalance cuyo objeto es apoyar

el empleo estable y la contratación indefinida por cuenta ajena de

trabajadores/as empadronados/as en la localidad de Bujalance

bien por parte de empleadores/as cuyo domicilio fiscal se localice

en Bujalance bien de empleadores/as cuyo domicilio fiscal se si-

túe fuera de Bujalance realizando la contratación de trabajadores

empadronados en Bujalance para centros de trabajo radicados en

Bujalance.

—Línea 3: Consolidación del trabajo autónomo y Pymes en Bu-

jalance mediante el apoyo a la inversión en actividades producti-

vas, promoción del asociacionismo empresarial y acciones de

promoción comercial; Cuyo objeto es apoyar parte de las inversio-

nes que se realicen por las Pymes consolidadas solicitantes para

la ampliación, mejora, modernización o innovación de la actividad

económica; acciones de promoción comercial de Pymes locales

individualmente consideradas, previamente inscritas en asociacio-

nes empresariales locales; o las acciones individuales de Pymes

locales mediante la contratación de espacios expositivos en even-

tos comerciales tales como ferias comerciales nacionales o inter-

nacionales. Se entenderá, a los efectos de esta línea, por Pyme

local aquella cuyo domicilio fiscal se localice en Bujalance. Igual-

mente, a los efectos de esta línea, se entenderá por empresa

consolidada aquella empresa local que, de manera ininterrumpi-

da, haya ejercido su actividad durante un período mínimo de, al

menos, 18 meses desde su último alta efectiva hasta la fecha de

solicitud del incentivo, manteniendo adicionalmente la actividad y

el objeto de la inversión durante el tiempo determinado en la co-

rrespondiente convocatoria.

—Línea 4: Incentivos para el alquiler de locales comerciales en

el casco urbano de Bujalance para el establecimiento de nego-

cios por Pymes; Cuyo objeto es apoyar y promover la actividad

empresarial en el casco urbano de Bujalance mediante el estable-

cimiento y ejercicio de actividades empresariales en locales co-

merciales ubicados en el mismo. Serán objeto de subvención los

gastos de alquiler

No serán objeto de subvención:

—Las materias primas o mercaderías.

—Los gastos corrientes tales como transporte, alojamiento, ma-

nutención, luz, teléfono o combustible.

—El pago de préstamos o intereses o sus costes vinculados.

—El IVA. A este respecto no se podrá incluir como gasto sub-

vencionable el importe del IVA deducible cuando la persona o en-

tidad beneficiaria esté obligada a realizar declaración del mencio-

nado impuesto. La exención total o parcial del pago de este im-

puesto deberá acreditarse mediante fotocopia del certificado de la

Agencia Tributaria y una declaración del representante legal res-

pecto a su vigencia.

—Las fianzas o cualquier otro gasto reembolsable

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones

están contenidas en el Reglamento para la Concesión de Sub-

venciones al Emprendimiento y el Desarrollo Empresarial en el

municipio de Bujalance, publicado en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba nº 62, de 31/03/2020.

Cuarto. Cuantía de la ayuda.

Los créditos presupuestarios a los que se imputa la subven-

ción son los siguientes:

Aplicación

Presupuestaria
Descripción Importe

433 47001
DESARROLLO EMPRESARIAL -SUBVENCIO-

NES CREACIÓN DE EMPRESA
10.000,00€

433 47002
DESARROLLO EMPRESARIAL -SUBVENCIO-

NES A EMPRESAS PROGRAMA "PRO
10.000,00€

433 47005
DESARROLLO EMPRESARIAL -SUBVENCIO-

NES INVERSIÓN EN ACTIVIDADES
20.000,00€

433 47006
DESARROLLO EMPRESARIAL-SUBVENCIO-

NES ALQUILER LOCALES COMERCIALES
5.000,00€

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como

Anexo de la convocatoria. Se dirigirán al Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro de entrada del

Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, hasta el

día 31 de agosto de 2022 y desde la publicación del extracto de la

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, tal y como se re-

coge el artículo 6.2 del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo,

por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones

y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

Sexto. Otros datos.

Los documentos a presentar serán los siguientes:

-Fase solicitud:

1) Anexo I: Solicitud, incluyendo autobaremación y opción de lí-

nea/as de ayuda seleccionada/s (Debidamente firmado).

2) Anexo II: Declaración Responsable de otras subvenciones,

de estar al corriente y de no incurrir en causas de exclusión.(De-

bidamente firmada).

-Fase concesión/ aceptación:

3) Anexo III: Documento Aceptación/rechazo de la subvención.

(Debidamente firmado).

4) Anexo IV: Documento de datos bancarios (Debidamente fir-

mado).

-Fase justificación:

5) Anexo V: Cuenta Justificativa (Debidamente firmada).
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6) Anexo VI: Declaración Responsable de cumplimiento de las

medidas de difusión, incluyendo material gráfico probatorio (Debi-

damente firmada).

En el supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran

en poder del Ayuntamiento, el solicitante, siempre que no hayan

transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedi-

miento al que correspondan, podrá hacer uso de su derecho a no

presentarlo, haciendo constar la fecha y el órgano o dependencia

en que fueron presentado o emitidos.

Bujalance, 12 de mayo de 2022. firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, Elena Alba Castro.

Ayuntamiento de El Carpio

Núm. 1.653/2022

Expdte. Gex 2022/2051.

Procedimiento: Oferta de Empleo Público para la estabilización

de empleo temporal (Art. 2 Ley 20/2021, de 28 de diciembre).

ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento, de fecha 12

de mayo de 2022, se ha aprobado la Oferta de Empleo Público

para la estabilización del empleo temporal correspondiente a las

plazas que a continuación se reseñan (Ley 20/2021, de 28 de di-

ciembre):

PERSONAL FUNCIONARIO

CATEGORÍA
GRUPO DE

COTIZACIÓN

ADMINISTRATIVO/A TESORERÍA 5

ORDENANZA 6

PERSONAL LABORAL

CATEGORÍA
GRUPO DE

COTIZACIÓN

-ADMINISTRATIVO/A ALCALDÍA Y SECRETARÍA GENERAL 5

-AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A PARTICIPACIÓN CIUDA-

DANA
7

-TÉCNICO EMPRENDIMIENTO Y DESARROLLO LOCAL 1

-TÉCNICO JUVENTUD 7

-AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A REGISTRO 7

-AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A ATENCIÓN USUARIO 7

-ENCARGADO DE TEATRO Y TRABAJOS VARIOS 6

-TÉCNICO INFORMÁTICO 2

-ARQUITECTO TÉCNICO 2

-BIBLIOTECARIA 5

-DINAMIZADOR/A GUADALINFO 5

-AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A CONSULTORIO 7

-CELADOR CENTRO SANITARIO 5

-MONITOR ESCUELA MÚSICA (Jornada Parcial) 2

-MONITOR TALLER MÚSICA (Jornada Parcial) 3

-AYUDANTE DECORACIÓN TEATRO (Jornada Parcial) 10

-ENCARGADO POLIDEPORTIVO (Jornada Parcial) 9

-MAESTRO OBRAS 8

-OFICIAL SERVICIOS 8

-PEÓN LIMPIEZA MARUANAS (Jornada Parcial) 10

-PEÓN JARDINERO 10

-AUXILIAR APOYO URBANISMO 4

-PEÓN ALBAÑIL 10

-LIMPIADORAS (3) 10

-LIMPIADORA CENTROS EDUCATIVOS 10

SEGUNDO. Publicar dicha Oferta en la sede electrónica de la

Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia, antes del 1 de

junio de 2022 .

TERCERO. La publicación de la convocatoria para la cobertura

de las plazas incluidas en la oferta para la estabilización temporal

deberá ser antes del 31 de diciembre de 2022, y su resolución an-

tes del 31 de diciembre de 2024.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 91 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley reguladora de las Bases de

Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decre-

to Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Contra la presente Reso-

lución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-

nativamente o recurso de reposición potestativo ante la Sra. Al-

caldesa, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al

de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a

contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio,

de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el re-

curso de reposición potestativo no podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-

mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo

ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recur-

so que pudiera estimarse más conveniente al derecho de los inte-

resados.

El Carpio, 12 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Desirée Benavides Baena.

Ayuntamiento de Fuente Carreteros

Núm. 1.598/2022

Expediente núm: 373/2022.

Procedimiento: Elaboración y aprobación del Presupuesto.

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Transcurrido el plazo de quince días hábiles para someter el

expediente de Presupuesto General y único para el ejercicio 2022

a exposición pública sin que se hayan presentado reclamaciones

al mismo (salvo las observaciones realizadas en la sesión plena-

ria de aprobación inicial de fecha de 31 de marzo de 2022), se

entiende elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial

adoptado por el Pleno de la Corporación celebrado en fecha de

31 de marzo de 2022.

De conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la Ley

reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto

500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por ca-

pítulos y la plantilla de personal:

CUADRO RESUMEN

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO
PREVISIÓN

INGRESOS

1 Impuestos Directos 257.904 €

2 Impuestos Indirectos 8.000 €

3 Tasas y Otros Ingresos 21.363 €

4 Transferencias Corrientes 922.229 €

5 Ingresos Patrimoniales 4.105 €

6 Enajenación de Inversiones Reales 0 €

7 Transferencias de Capital 271.695 €
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8 Activos Financieros 0 €

9 Pasivos Financieros 0 €

TOTAL INGRESOS 1.485.296 €

CUADRO RESUMEN

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO
PREVISIÓN

GASTOS

1 Gastos de personal 561.448 €

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 552.563 €

3 Gastos financieros 2.400 €

4 Transferencias corrientes 17.450 €

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0 €

6 Inversiones reales 345.685 €

7 Transferencias de capital 5.750 €

8 Activos Financieros 0 €

9 Pasivos Financieros 0 €

TOTAL GASTOS 1.485.296 €

PLANTILLA DE PERSONAL

PERSONAL LABORAL:

Laboral fijo: 5.

Laboral indefinido: 6.

Laboral temporal:

-Limpieza: dos.

-Auxiliar administrativo: dos.

-Técnico especialista de Igualdad: uno.

-Auxiliar de inclusion social: uno.

-Operarios de servicios múlitples: uno.

-Monitores (Programa de fomento de empleo para menores de

35 años: dos.

-Monitor (Programa Singulares): uno.

-Monitor de participación ciudadana: uno.

PERSONAL FUNCIONARIO:

Escala Puesto Grupo Nivel Trienios
Complemento

específico

Complemento de

productividad

Habilitación Nacional (en propiedad) Secretaría-Intervención A1 26 1 1.057,12 € 280,31 €

Administración General Administrativo C1 22 11 586,80 € 164,38 €

Administración Especial Vigilante Municipal C2 15 9 506,66 € 110,61 €

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y

causas señaladas en los artículos 170 y 171 del texto refundido

de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos

que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Fuente Carreteros, 9 de mayo de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde-Presidente, José Pedrosa Portero.

Ayuntamiento de Hornachuelos

Núm. 1.636/2022

Exp. GEX 3479/2022

Mediante resolución de Alcaldía número 2022/00000678, de 11

de mayo, se ha aprobado las “Bases de la convocatoria para se-

lección de tres Técnicos de Servicios Jurídicos como funciona-

rios interinos por acumulación de tareas en el Excmo. Ayunta-

miento de Hornachuelos”, cuyo tenor literal es el siguiente:

“BASES DE LA CONVOCATORIA PARA SELECCIÓN DE

TRES TÉCNICOS DE SERVICIOS JURÍDICOS COMO FUNCIO-

NARIOS INTERINOS POR ACUMULACIÓN DE TAREAS EN EL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS.

(Exp. 3479/2022)

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de las presentes bases la cobertura de tres puestos

de Técnico de Servicios Jurídicos personal funcionario de esta

Corporación, con carácter de interinidad, como consecuencia del

exceso y acumulación de tareas que está produciendo una impor-

tante acumulación de expedientes y una paralización administrati-

va.

La Unidad Administrativa de Secretaría a la que dicho puesto

se adscribe es prioritaria, afecta al funcionamiento de los Servi-

cios Públicos esenciales de este Ayuntamiento, no existiendo en

la plantilla de funcionario Técnico que pueda acometer con estas

tareas que sin desatender las funciones que tiene encomenda-

das.

Conforme a lo justificado en la Propuesta del Alcaldía, se consi-

dera urgente e inaplazable la necesidad de iniciar el proceso se-

lectivo para cubrir el exceso o acumulación de tareas que supo-

nen las circunstancias arriba señaladas en el marco del artículo

10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, que autoriza el nombramiento de funciona-

rio interinos para el desempeño de funciones propias de funciona-

rios de carrera, cuando entre otras circunstancias, se registre un

exceso o acumulación de tareas, limitando tal nombramiento a un

plazo máximo de nueve meses dentro de un período de diecio-

cho.

El procedimiento de selección será el de concurso, debiendo

realizarse mediante un procedimiento ágil que respete los princi-

pios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

SEGUNDA. NORMAS RECTORAS

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen

las bases para la selección y nombramiento de personal funciona-

rio interino.

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la

Administración General del Estado y de provisión de puestos de

trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la

Administración General del Estado.

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local.

TERCERA. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA

Esta plaza tiene las siguientes características:

-Número de puestos de trabajo: Tres.

-Denominación: Técnico de Servicios Jurídicos.

-Régimen Jurídico: Funcionario/a interino/a por acumulación de
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tareas.

-Clasificación profesional: Técnico Superior. Grupo A2; Escala

de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales;

Escala de Administración Especial, subescala técnica, clase su-

perior, grupo A, subgrupo A2.

-Dependencia Orgánica: Alcaldía.

-Dependencia Funcional: Secretario/a General.

Percibirá las retribuciones básicas y las pagas extraordinarias

correspondientes al Subgrupo o Grupo de adscripción, A2.

Para el puesto en cuestión y dado que no existe como tal reco-

nocido en este momento en el anexo de personal, se establecen

las siguientes retribuciones para jornada completa:

-Complemento Destino: Nivel 20.

-Complementos Específicos y de Productividad: Las que con-

temple el Anexo de Personal del Convenio para puesto de Técni-

co.

-Duración del Contrato: Nueve meses.

-Jornada de trabajo: Jornada completa, según Convenio Colec-

tivo del Excmo. Ayuntamiento de Hornachuelos.

CUARTA. FUNCIONES DEL PUESTO

Además de las funciones relacionadas con las necesidades es-

tablecidas en la Propuesta de Alcaldía, de 9 de mayo de 2022, las

funciones a realizar serán las siguientes:

-Coordinación con los Servicios Jurídicos de la Excma. Diputa-

ción de Córdoba de la representación y defensa del Excmo.

Ayuntamiento ante los Tribunales y Juzgados.

-Realización de actividad administrativa de nivel superior, direc-

ción administrativa, gestión, estudio y propuesta; preparación de

normativa, elaboración de informe, inspección, ejecución y con-

trol relativo.

-Expedientes sancionadores, así como recursos y alegaciones

a estos expedientes contra el Ayuntamiento.

-Expedientes de reclamación de daños en los bienes propie-

dad del Ayuntamiento.

-Expedientes de responsabilidad patrimonial.

-La gestión del Patrimonio y bienes del Ayuntamiento.

-Altas, bajas y modificaciones del Inventario Municipal.

-Funciones de gestoría administrativa para la inscripción, ano-

tación preventiva o cancelación de documentos ante los Regis-

tros de la Propiedad, Mercantiles, Notarías, etc.

-Expedientes de Contratación Administrativa puede ejercer las

siguientes funciones: Asistencia a Mesas de Contratación. Visa-

do de la documentación general presentada por las empresas Li-

citadoras. Visado de pliegos de cláusulas administrativas particu-

lares. Modelos de pliegos particulares de general aplicación. In-

terpretación de los contratos administrativos. Utilización de la Pla-

taforma de Contratación del Estado para la publicación de las dis-

tintas licitaciones de la Corporación local.

-Asesoramiento verbal a las distintas dependencias administra-

tivas y empleados municipales sobre cuestiones puntuales de

gestión o sobre cualquier consulta jurídica que pueda plantearse

y que no tenga entidad suficiente para hacer una solicitud formal

escrita.

-Todos los trabajos propios del Servicio que sean encomenda-

dos por sus superiores.

QUINTA. CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Para poder participar en este proceso selectivo será necesario

reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en

el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el último día

de admisión de solicitudes el título universitario de licenciado en

derecho o de los títulos de grado correspondientes relacionados

con la titulación requerida en el RDL 781/1986 verificado por el

Consejo de Universidades a través del cauce procedimental pre-

visto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado

por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

SEXTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICI-

TUDES

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las corres-

pondientes pruebas de acceso en las que los aspirantes harán

constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes Ba-

ses generales para la plaza a la que se opta, se dirigirán al Sr. Al-

calde-Presidente de este Ayuntamiento, en el plazo de cinco días

hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del

anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud en el Registro

General del Ayuntamiento, dirigida a la Alcaldía, acompañada de

Documento Nacional de Identidad, y los documentos acreditati-

vos de los méritos.

Todos los documentos, si no son originales, habrán de estar

debidamente compulsados. El Tribunal Calificador no podrá valo-

rar otros méritos que los aportados en este momento.

SÉPTIMA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participa-

ción, mediante Decreto de Alcaldía se aprobará la lista provisio-

nal de admitidos y excluidos, señalando, en su caso, la causa de

exclusión. Esta lista se publicará en el tablón de edictos del Ayun-

tamiento de Hornachuelos, otorgando un plazo de tres días hábi-

les para la presentación de alegaciones y/subsanaciones.

Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunir-

se en la fecha en la que termine el plazo de presentación de soli-

citudes.

Todos los méritos relacionados por los aspirantes, deberán es-

tar suficientemente acreditados documentalmente para que el Tri-

bunal de Selección pueda realizar las oportunas comprobaciones.

No se admitirán méritos distintos de los presentados por los as-

pirantes antes de la fecha de finalización de presentación de las

solicitudes. No obstante el tribunal de selección podrá pedir acla-

ración acerca de alguno de los méritos si considera que no está

suficientemente acreditado, sin perjuicio de desestimarlo si el as-
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pirante no aporta la documentación que se le requiera.

Transcurrido el período de alegaciones a que hace referencia el

apartado anterior y resueltas las que se hubieran presentado, se

aprobará la lista definitiva de admitidos y excluidos por Decreto

de Alcaldía, que será objeto de publicación en el tablón de edic-

tos del Ayuntamiento de Hornachuelos.

OCTAVA. TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal de selección será designado por Resolución de la

Alcalde-Presidente y estará integrado por los siguientes miem-

bros:

-Presidente/a: Un funcionario, que podrán serlo de cualquier

otra Administración Pública.

-Vocales: Dos funcionarios que podrán serlo de cualquier otra

Administración Pública.

-Secretario/a: Actuará como Secretario el de la Corporación o

funcionario/a en quien delegue, con voz pero sin voto.

Su composición será predominantemente técnica y en ella se

velará por los principios de especialidad, imparcialidad y profesio-

nalidad de sus miembros. Sus miembros deberán poseer un nivel

de titulación o especialización iguales o superiores al exigido pa-

ra el acceso al puesto. La composición mínima del Tribunal no

puede ser nunca inferior a tres miembros con voz y voto tanto en

su constitución como en el desarrollo de las sesiones. Serán de

aplicación a los miembros del Tribunal las causas de abstención y

recusación establecidas en los artículos 23 y 24 de la Ley

40/2015 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.

El Tribunal podrá designar los asesores que precise.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspiran-

tes para que acrediten su identidad mediante la presentación del

Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o documentación

similar.

El Tribunal será competente para interpretar, cuantos recursos,

normas, etc, puedan surgir en el proceso de selección y declarar

la plaza desierta si ningún aspirante reuniese las condiciones sufi-

cientes para ocupar la plaza.

NOVENA. SISTEMAS DE SELECCIÓN

El sistema de selección será el de concurso, completado con

una entrevista.

A. Experiencia Profesional (máximo de 2 puntos):

La puntuación máxima que pueden obtener los aspirantes por

el concepto de “Experiencia profesional” será de 2 puntos, de

acuerdo con el siguiente baremo:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-

nistración Local en igual o similar plaza o puesto al que concurre:

0,20 puntos. A estos efectos, se entenderá de similar plaza “Téc-

nico de la Administración General”.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en otras Ad-

ministraciones Públicas en igual o similar plaza o puesto al que

concurre: 0,05 puntos. Para acreditar la experiencia profesional

se aportará certificación de servicios prestados expedida por la

Administración correspondiente.

Serán considerados como no aptos y, por tanto, el Tribunal de

Selección no podrá realizar propuesta de nombramiento a su fa-

vor, aquellos aspirantes que no obtengan en este apartado de

“Experiencia profesional” un mínimo de 1 punto.

B. Formación y conocimientos relacionados con materias pro-

pias de la plaza a cubrir organizados por centros oficiales y/o pro-

fesionales con el siguiente baremo (hasta un máximo de 1 punto):

La puntuación máxima que pueden obtener los aspirantes por

el concepto de “Cursos de formación y perfeccionamiento” será

de 1 punto, se valorará con 0’01 puntos por hora. Para acreditar

los méritos por formación, deberá presentarse copia del título, di-

ploma o certificado de la realización del curso, con indicación de

las materias impartidas y del número de horas de duración, no

pudiendo ser valorados los diplomas o certificados que no indi-

quen este requisito.

No serán puntuados los cursos en cuya acreditación se seña-

len periodos de duración de fecha a fecha o cualquier otro perio-

do que no permita al tribunal conocer con precisión su duración

en horas.

C. Otras titulaciones y máster (máximo 2 puntos):

Se puntuará con 1 punto a los aspirantes que dispongan de un

máster universitario o de otra u otras de las titulaciones superio-

res a las exigidas para el acceso al proceso selectivo, excluida,

por tanto, la exigida para la presentación de la solicitud de partici-

pación, se les asignará un punto por cada una de ellas.

Este mérito se acreditará mediante copia de la correspondiente

titulación.

D. Entrevista (máximo 5 puntos):

Concluida la baremación de los méritos, el Tribunal de Selec-

ción realizará una entrevista a los aspirantes en el lugar, fecha y

hora que se anuncie en el tablón de edictos del Ayuntamiento, en

la que preguntarán a cada uno de ellos aspectos de su experien-

cia profesional o formación, así como cuestiones relacionadas

con su capacidad para el desempeño del puesto de trabajo. En

ella se determinará la idoneidad de los candidatos al puesto de

trabajo.

DÉCIMA. VALORACIÓN DEL CONCURSO Y REALIZACIÓN

DE LA ENTREVISTA

En el mismo anuncio en que se haga pública la lista definitiva

de admitidos y excluidos, o bien en otro posterior, se anunciará la

fecha en la que el Tribunal de Selección se reunirá para valorar

los méritos aportados por los aspirantes.

Siempre que sea posible, y en todo caso, previo anuncio en el

tablón de edictos del Ayuntamiento en el que se indique el lugar y

hora, la entrevista a los aspirantes se realizará el mismo día en

que se reúna el Tribunal de Selección para valorar los méritos. En

caso de que las entrevistas se tuvieran que celebrar en día distin-

to, se anunciará en el Tablón de anuncio el lugar, la fecha y la ho-

ra para la celebración de las mismas.

El orden para la celebración de las entrevistas será alfabético,

comenzando por aquellos aspirantes cuyo primer apellido empie-

ce por la letra «A».

Una vez concluido el proceso de valoración de los méritos y la

entrevista, el Tribunal de Selección otorgará la puntuación corres-

pondiente a cada aspirante, que se hará pública mediante anun-

cio publicado en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Horna-

chuelos.

En el plazo de tres días hábiles a contar desde la fecha de la

publicación, los interesados podrán presentar sus reclamaciones

ante el Tribunal de Selección. Transcurrido el plazo de reclama-

ciones y resueltas, en su caso, las que se hubieran presentado, el

Tribunal de Selección elevará al Alcalde-Presidente propuesta de

nombramiento a favor del candidato que hubiera obtenido mayor

puntuación.

En caso de empate se dará preferencia a aquel aspirante que

haya obtenido mayor puntuación en el apartado correspondiente

a “Experiencia profesional”; si aplicando este criterio, continúa el

empate, se dará preferencia al aspirante que haya obtenido ma-

yor puntuación en el apartado “Cursos de formación y perfeccio-

namiento”; si aún persistiera el empate, se dará preferencia al as-

pirante que haya obtenido mayor puntuación en el apartado de

“Entrevista”.

UNDÉCIMA. NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO INTE-
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RINO

Los tres aspirantes que hayan obtenido mayor puntuación se-

rán requeridos para que, en el plazo de cinco días hábiles, pre-

senten:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi-

nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las

funciones públicas.

b) Declaración de no hallarse incurso en causa de incapacidad

o incompatibilidad, de acuerdo con la legislación vigente.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni

defecto físico que imposibilite para el desempeño del puesto de

trabajo. Presentada la documentación anterior por parte del aspi-

rante, mediante Decreto de Alcaldía se procederá a su nombra-

miento como funcionario interino, tomando posesión en la fecha

que se indique. Una vez finalizada la causa que motivó el nom-

bramiento, y en todo caso, transcurridos nueve meses desde la

toma de posesión, el funcionario interino nombrado cesará como

tal.

DUODÉCIMA. APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LAS

BASES

El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte

en el proceso de selección, constituye sometimiento expreso de

los aspirantes a las presentes bases, que tienen la consideración

de ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal de Selección queda facultado para resolver las du-

das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas ba-

ses y disposiciones vigentes que regulen la materia.

DÉCIMO TERCERA. RÉGIMEN JURÍDICO

Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en el Real De-

creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la refor-

ma de la Función Pública, la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases

del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18

de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposi-

ciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el Real De-

creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas

básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-

dimiento de selección de los funcionarios de Administración Lo-

cal, y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-

cio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional de los Funciona-

rios Civiles de la Administración General del Estado y demás le-

gislación concordante o que desarrolla a citada.

Contra la Resolución que aprueba la presente convocatoria y

sus bases, podrá interponerse recurso de reposición potestativo

en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publica-

ción de la Resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo se podrá interponer directamente ante el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, conforme a lo previs-

to en los artículos 8.1 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso con-

tencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados des-

de el día siguiente de dicha publicación. Todo ello, sin perjuicio de

cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la actuación del Tribunal de Selección, y aquellos trámites

que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión,

podrán ser recurridos en alzada por los interesados, en el plazo

de un mes desde que se dictó la Resolución, ante el Alcalde-Pre-

sidente del Ayuntamiento de La Rambla, conforme a lo dispuesto

en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas”.

Hornachuelos, 11 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, María del Pilar Hinojosa Rubio.

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 1.671/2022

Título: Extracto del ACUERDO de la Junta de Gobierno Local

de Lucena (Córdoba), de fecha cinco de mayo de 2022, por la

que se convocan subvenciones denominadas “Plan de estímulo al

consumo en el comercio minorista de Lucena, 2022”

BDNS (Identif.) 626404

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/626404)

Primero. Convocatoria.

Se convocan para el ejercicio 2022 las subvenciones denomi-

nadas “Plan de estímulo al consumo en el comercio minorista de

Lucena” previstas en las bases reguladoras aprobadas por acuer-

do de la Junta de Gobierno Local, de 24 de marzo de 2022, y pu-

blicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 65, de 5 de

abril 2022, cuyo texto íntegro puede consultarse en el Tablón de

Edictos de www.aytolucena.es/sede.

Segundo. Objeto y finalidad de la subvención.

La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de ayu-

das destinadas al sector del comercio minorista en la ciudad de

Lucena, estimulando el consumo en los establecimientos benefi-

ciarios. Se pretende así paliar las consecuencias negativas sobre

este sector de la situación excepcional de carácter social y/o eco-

nómico derivada de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-

19.

Este estímulo se articulará a través bonos-descuento sobre los

precios de venta al público, con el fin de lograr una pronta recupe-

ración de la actividad comercial.

Tercero. Bases reguladoras.

Bases reguladoras aprobadas por acuerdo de la Junta de Go-

bierno Local, de 24 de marzo de 2022, y aprobadas en el Boletín

Oficial de la Provincia número 65, de 5 de abril de 2022.

Ordenanza General Reguladora de las Bases de Concesión de

Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Lucena (publicadas

en el BOP número 74, de fecha 27 de abril de 2007).

Cuarto. Beneficiarios y requisitos.

Podrán ser beneficiarias las empresas, personas físicas y jurídi-

cas, incluyendo las comunidades de bienes y otras agrupaciones

sin personalidad jurídica propia, indicadas en la base reguladora

segunda, y que cumplan los requisitos previstos en la base regu-

ladora tercera.

Quinto. Cuantía.

La cuantía individualizada consistirá en una ayuda por estable-

cimiento, persona física o jurídica, destinada a estimular el consu-

mo en el comercio minorista, por importe de 1.000 euros; dicha

cantidad operará como máximo siempre y cuando el número de
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personas beneficiarias no conlleve que se supere el crédito fijado

en la base 2 de la convocatoria; en caso contrario, la cuantía se

determinará según lo dispuesto en el apartado sexto del presente

extracto.

Este estímulo se materializará a través de bonos-descuento no-

minativos que solo podrán ser utilizados en la red de estableci-

mientos y comercios adheridos, durante el periodo de duración de

la campaña.

Dichos bonos, podrán adquirirse gratuitamente, mediante su

descarga en la aplicación informática o pagina web que a tal efec-

to disponga el Ayuntamiento de Lucena, y podrán ser:

-Bonos de 10 euros, para canjear por compras superiores a 25

euros.

-Bonos de 15 euros, para canjear por compras superiores a 35

euros.

-Bonos de 20 euros, para canjear por compras superiores a 50

euros.

Una misma persona podrá disponer de bonos por un valor de

hasta 50 euros en total, para lo cual la aplicación informática dis-

pondrá los mecanismos necesarios.

Una vez descargado el bono-descuento, se dispondrá de 3 días

naturales, desde su obtención, para realizar las compras. Si no lo

hicieran en este tiempo, el bono caducará y pasará a estar de

nuevo disponible en la aplicación web.

En ningún caso se garantiza que el bono consumo descargado

pueda vincularse a un establecimiento determinado, especialmen-

te en aquellos casos en los que los comercios hayan agotado el

importe total de la subvención asignada al efecto.

El importe correspondiente al valor de cada bono, será aporta-

do por el Ayuntamiento al comercio o establecimiento que lo ha-

ya canjeado hasta el agotamiento del importe total del que haya

sido beneficiario.

Los bonos serán nominativos y solo podrán adquirirlos las per-

sonas mayores de edad, no siendo necesario que estén empa-

dronadas en Lucena.

Solamente podrá aplicarse un bono por compra realizada, no

pudiéndose acumular en una misma compra dos o más bonos.

Asimismo, cada bono, dispondrá de un código QR que lo hará

único, y se podrá utilizar tanto en soporte digital cómo en soporte

papel, careciendo de validez mientras no se canjee en el estable-

cimiento.

Las personas con especiales dificultades tecnológicas, serán

atendidas por personal de la Delegación de Fomento del Ayunta-

miento de Lucena, en el proceso de obtención de los bonos-des-

cuentos.

Sexto. Criterios de valoración de solicitudes.

En el caso de que el número de empresas y autónomos/as que

deseen adherirse al Programa y que cumplan los requisitos con-

lleve que se supere el crédito máximo fijado en la convocatoria,

se procederá al prorrateo de dicha cantidad de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones.

Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de 15 días hábiles a

contar desde la publicación del presente extracto en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba, en la forma prevista en el

apartado 7 de la Convocatoria. (cuyo texto íntegro se publicará en

el Tablón de Edictos de www.aytolucena.es/sede).

Resuelta la convocatoria, por acuerdo de la Junta de Gobierno

Local se aprobará el periodo de la vigencia de la campaña, duran-

te el cual se podrán descargar y canjear los bonos.

Lucena (Córdoba), 9 de mayo de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 1.553/2022

El Pleno de la Excma. Corporación, en sesión celebrada el día

4 de mayo de 2022, acordó la aprobación provisional de modifica-

ciones al Reglamento General para la contratación laboral de los

Empleados Municipales.

Asimismo acordó someter la misma a trámite de información

pública durante un plazo de treinta días, durante los cuales, los

interesados podrán examinar el expediente, que se encuentra a

su disposición en el Negociado de Recursos Humanos del Ayun-

tamiento de Montilla y formular las alegaciones o sugerencias que

estimen oportunas.

Finalizado dicho plazo sin la presentación de alegaciones, el

acuerdo adoptado con carácter provisional, se entenderá definiti-

vamente adoptado.

Montilla, 6 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 1.651/2022

Por Resolución de la Alcaldía nº 759, de fecha 11-05-2022, dic-

tada por la Concejal del Área de Bienestar Social y Recursos Hu-

manos que copiada dice así:

“La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes pa-

ra la reducción de la temporalidad en el empleo público aborda la

problemática de la excesiva temporalidad en el sector público y

autoriza un tercer proceso de estabilización de empleo público

exigiendo que las ofertas de empleo relativas a estos procesos de

estabilización se aprueben y publiquen en los respectivos diarios

oficiales antes del 1 de junio de 2022 en su artículo 2.2.

Por tal motivo, y una vez negociada dicha oferta en la Mesa

General, el pasado 25 de abril 2022, y vista la documentación del

expediente, de conformidad con lo previsto en el artículo 21.1.g)

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local, en virtud de la delegación de la Alcaldía efectuada por

Resolución nº 1306/2019 de (BOP nº 130, de 10-07-2019) por el

presente

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la Oferta de Empleo Público para la estabi-

lización de empleo temporal del Ayuntamiento de Montoro en el

marco previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público y que incluye plazas de naturaleza estructural, dotadas

presupuestariamente que han estado ocupadas de forma tempo-

ral e ininterrumpida según se establece en el artículo 2.1, D.A. 6ª

y 8ª de la citada Ley con la siguiente relación de plazas:

PERSONAL FUNCIONARIO

G. CLASIFICACIÓN CATEGORÍA VACANTES R. DISCAPACIDAD

A1 ARQUITECTO 1

A2 ARQUITECTO TÉCNICO 1

C1 ADMINISTRATIVO 1

C2 OFICIAL DE LA CONSTRUCCIÓN 1

PERSONAL LABORAL

C1 TÉCNICO TURISMO 1

C2 DINAMIZADOR JUVENIL 1

C2 AUX. ADMINISTRATIVO 4 1 PLAZA
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C2 MONITOR DEPORTIVO 1

A2 PROF GUARDERÍA 4

A2 ARCHIVERO 1

C1 AUX. BIBLIOTECA 1

E PEÓN LIMPIEZA VIARIA 6 1 PLAZA

E PEÓN JARDINES 2 1 PLAZA

C1 MONITOR DE CULTURA 1

C1 MONITOR DE MEDIO AMBIENTE (TP) 1

C2 AUX. TURISMO (TP) 1

E PEÓN DE LA CONSTRUCCIÓN 1

C1 CUIDADORAS A TIEMPO PARCIAL 5

B INFORMÁTICO 1

E LIMPIADORAS 10 2 PLAZAS

C1 CUIDADORA 1

C1 DINAMIZADOR GUADALINFO 1

E COCINERA 1

C2 OFICIAL DE LA CONSTRUCCIÓN 1

E PEÓN LIMPIEZA CEMENTERIO 1

E LIMPIADORAS (Tiempo Parcial) 4

SEGUNDO. Publicar en el Tablón de edictos alojado en la se-

de electrónica y en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba,

antes del 1 de junio de 2022.

TERCERO. Certificar al Ministerio de Hacienda, a través de la

Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, el número de

plazas ocupadas de forma temporal existente en cada uno de los

ámbitos afectados de acuerdo al artículo 2.7 de la Ley 20/21.

Lo que se publica para general conocimiento.

Montoro, 12 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por

Concejala Delegada de Bienestar Social y Recursos Humanos,

Rafaela Ávila de La Rosa.

Ayuntamiento de Pedroche

Núm. 1.504/2022

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA EN EL

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

SUMARIO

Acuerdo del Pleno, de fecha 11 de febrero de 2022, del Ayunta-

miento de Pedroche por el que se aprueba definitivamente la Or-

denanza municipal que regula la concesion general de subvencio-

nes.

TEXTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza munici-

pal reguladora de concesión general de subvenciones, cuyo texto

íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

“ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA CONCE-

SIÓN DE SUBVENCIONES.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente Ordenanza se dicta en el ejercicio de la potestad

administrativa reglamentaria atribuida en el artículo 4.1 de la Ley

7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de abril.

Con el objetivo de regular el tratamiento de las subvenciones

en las Administraciones Públicas, fue aprobada la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, desarrollada por

el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

La mencionada Ley General de Subvenciones (LGS) cuya Ex-

posición de Motivos establece la necesidad de trasladar los princi-

pios rectores de la Ley de Estabilidad Presupuestaria a los distin-

tos componentes del presupuesto; se rige por la aplicación del

principio de transparencia, inspirado en la Ley de Estabilidad Pre-

supuestaria. Asimismo rigen también los principios de eficiencia y

eficacia en la gestión del gasto público a la hora de tramitar las

subvenciones.

De esta manera, la presente ordenanza regulará la actividad

subvencional de este Ayuntamiento, la cual incluirá la adecua-

ción a los citados principios y el régimen sancionador.

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los prin-

cipios de buena regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la

obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuer-

do con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, se-

guridad jurídica, transparencia y eficiencia.

ARTÍCULO 1. Objeto de la Subvención

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por me-

dio de la presente Ordenanza se establecen las bases regulado-

ras de la concesión de subvenciones por este Ayuntamiento, con-

forme a los principios de igualdad y no discriminación, publicidad,

transparencia, concurrencia, objetividad, eficacia y eficiencia, re-

cogidos en dicha Ley.

Se entiende por subvención, a los efectos de esta Ordenanza,

toda disposición dineraria realizada por el ayuntamiento de Pe-

droche con cargo a sus respectivos presupuestos, a favor de per-

sonas públicas o privadas, o entes sin personalidad jurídica, que

cumplan los requisitos legalmente establecidos.

No están comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Or-

denanza General los siguientes supuestos:

a) Las aportaciones dinerarias efectuadas por este Ayunta-

miento a favor de otras Administraciones Públicas, o de los orga-

nismos y otros entes públicos dependientes de la Corporación,

destinados a financiar globalmente la actividad de cada ente en el

ámbito propio de sus competencias, resultando de aplicación lo

dispuesto de manera específica en su normativa reguladora.

b) Las aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas, tan-

to ordinarias como extraordinarias realice el Ayuntamiento a fa-

vor de las asociaciones a que se refiere la disposición adicional

quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local.

c) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del bene-

ficiario.

d) Las dotaciones económicas asignadas a los grupos políticos

de la Corporación de conformidad con lo establecido en la Ley re-

guladora de las Bases de Régimen Local.

ARTÍCULO 2. Régimen Jurídico

La presente norma se sujeta a cuanto dispone la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su reglamento

RD 887/2006, y a cuanto establece la normativa de régimen local.

La concesión, gestión y justificación de subvenciones, en lo no

previsto por la presente ordenanza se ajustará a lo dispuesto:

1. En la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones (en adelante Ley General de Subvenciones o LGS).

2. En el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se

aprueba el Reglamento de la LGS, en los términos que establece

su Disposición Final Primera.

3. En las Bases de Ejecución del Presupuesto.

4. En la normativa reguladora (bases reguladoras o reglamen-

tos), convenio o normas especiales reguladoras, en la convocato-

ria y en el acuerdo o resolución de concesión correspondientes,
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en su caso.

5. En las restantes normas de derecho administrativo.

6. En defecto de la normativa anterior, las normas de Derecho

Privado.

ARTÍCULO 3. Beneficiarios

Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la per-

sona que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorga-

miento o que se encuentre en la situación que legitima su conce-

sión.

Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miembros

asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar la tota-

lidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de

la subvención en nombre y por cuenta del primero tendrán igual-

mente la consideración de beneficiarios.

Podrán acceder a la condición de beneficiario las agrupaciones

de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunida-

des de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patri-

monio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica,

puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamien-

tos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la

subvención.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídi-

cas, públicas o privadas sin personalidad, deberán hacerse cons-

tar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de

concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada

miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a

aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la conside-

ración de beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiario las personas o enti-

dades que se encuentren en la situación que fundamenta la con-

cesión de la subvención o en las que concurran las circunstan-

cias previstas en las bases reguladoras de la convocatoria.

No podrán obtener la condición de beneficiarios en quienes

concurran alguna de las circunstancias previstas en el artículo

13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe

por su normativa reguladora.

ARTICULO 4. Motivos de exclusión

No podrán tener la condición de beneficiario o entidad colabo-

radora de las subvenciones que otorgue este Ayuntamiento las

personas o entidades en quienes concurra alguna de las circuns-

tancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena

de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas

públicas o haber sido sancionados a igual pérdida en aplicación

de la Ley General de Subvenciones o a la Ley General Tributaria.

b) Haber solicitado la declaración o hallarse declarados en con-

curso, declarados insolventes en cualquier procedimiento, estar

sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme

a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabili-

tación fijado en la sentencia.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido decla-

rados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato cele-

brado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores o aque-

llos que ostenten la representación legal de otras personas jurídi-

cas en alguno de los supuestos de la Ley de incompatibilidades

de los miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos

de la Administración General del Estado, de la Ley de incompati-

bilidades del personal al servicio de las Administraciones Públi-

cas o tratarse de cualesquiera de los cargos electivos regulados

en la Ley Orgánica de Régimen Electoral General.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-

nes tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las

disposiciones vigentes.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado re-

glamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reinte-

gro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se

determinen.

La justificación por parte de las personas o entidades de no es-

tar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de be-

neficiario o entidad colaboradora podrá acreditarse por certifica-

ción administrativa y subsidiariamente a través de una declara-

ción responsable.

ARTÍCULO 5. Entidades Colaboradoras

Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y

por cuenta del órgano concedente a todos los efectos relaciona-

dos con la subvención, entregue y distribuya los fondos públicos a

los beneficiarios o colabore en la gestión de la subvención sin que

se produzca la previa entrega y distribución de los fondos recibi-

dos, que no se considerarán integrantes de su patrimonio.

Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido deno-

minados beneficiarios conforme a la normativa comunitaria ten-

gan encomendadas, exclusivamente, las funciones enumeradas

anteriormente.

El Ayuntamiento de Pedroche podrán actuar como entidades

colaboradoras de las subvenciones concedidas por la Administra-

ción General del Estado, sus organismos públicos y demás entes

que tengan que ajustar su actividad al derecho público. De igual

forma, y en los mismos términos, la Administración General del

Estado y sus organismos públicos podrán actuar como entidades

colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por el

ayuntamiento de Pedroche.

ARTICULO 6. Principios que regirán el otorgamiento de sub-

venciones.

La gestión de las subvenciones se realizará de acuerdo con los

siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igual-

dad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la

Corporación.

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públi-

cos.

En ningún caso podrán otorgarse subvenciones por cuantía su-

perior a la que se determine en la convocatoria, ni originará dere-

chos o constituirá precedente alguno para futuras concesiones.

ARTÍCULO 7. Procedimientos de Concesión de Subvenciones

Las subvenciones podrán concederse de forma directa o me-

diante procedimiento en régimen de concurrencia competitiva.

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se

tramitará en régimen de concurrencia competitiva. Mediante con-

vocatoria pública. Tendrá la consideración de concurrencia com-

petitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de las sub-

venciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes

presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas,

de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en

las bases reguladoras y en la convocatoria, dentro del crédito dis-

ponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplica-

ción de los citados criterios.

En virtud del artículo 55 del Reglamento de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones aprobado por Real

Decreto 887/2006, de 21 de julio, las bases reguladoras de la

subvención podrán exceptuar del requisito de fijar un orden de
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prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisi-

tos establecidos para el caso de que el crédito consignado en la

convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitu-

des una vez finalizado el plazo de presentación.

Excepcionalmente, en función del objeto de la convocatoria o

base reguladora, siempre que así se prevea en la misma, el órga-

no competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de

la subvención, del importe global máximo destinado a las subven-

ciones.

ARTÍCULO 8. Concesión Directa de Subvenciones

Podrán concederse de forma directa las siguientes subvencio-

nes:

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Genera-

les de la Entidad, en los términos recogidos en los Convenios y

en esta Ordenanza.

Se entenderá como subvenciones previstas nominativamente

en el Presupuesto General de la Entidad Local aquellas cuyo ob-

jeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen determina-

dos expresamente en el estado de gastos del presupuesto.

El Presupuesto municipal contendrá el nombre del beneficiario,

el objeto de la subvención y su cuantía.

En las bases de ejecución del Presupuesto se indicarán las

subvenciones de este tipo, que se formalizarán mediante Conve-

nio en el que se determinará la forma de pago y la justificación de

la subvención.

El procedimiento para su concesión se inicia de oficio por el ór-

gano gestor, o a instancia del interesado, siendo requisito impres-

cindible la existencia de consignación específica y crédito sufi-

ciente en el presupuesto general municipal a favor de la persona

pública o privada a la que va destinada la subvención, y termina-

rá con la resolución de concesión, y en su caso, con la suscrip-

ción de un convenio.

El acto de concesión o el convenio tendrán el carácter de ba-

ses reguladoras de la concesión.

La justificación de la subvención se efectuará en la forma y pla-

zo que determinen las bases de ejecución del plazo y, en su de-

fecto, en la forma establecida en el artículo 10 de esta Ordenan-

za.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la

Administración por una Norma de rango legal, que seguirán el

procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de

acuerdo con su propia Normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en

que se acrediten razones de interés público, social, económico o

humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su

convocatoria pública.

No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la

que se determine en la convocatoria.

El Presupuesto municipal contendrá la consignación anual que

se destinará a la concesión de estas subvenciones.

En la Resolución o Acuerdo o Convenio se establecerán las

condiciones de todo tipo aplicables a estas subvenciones, y debe-

rán de incluir los siguientes extremos:

-Determinación del Objeto de la subvención y de sus beneficia-

rios, de acuerdo con la asignación presupuestaria.

-Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de

la subvención, individualizada, en su caso para cada beneficiario

si fuesen varios.

-Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones,

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proceden-

tes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internaciona-

les.

-Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efec-

tuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen

de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

-Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del

cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subven-

ción y de la aplicación de los fondos percibidos.

-Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de

condiciones impuestas con motivo de la concesión de las subven-

ciones. Estos criterios resultarán de aplicación para determinar la

cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su

caso, el importe a reintegrar, y deberán responder al principio de

proporcionalidad.

-Determinación, en su caso, de los libros y registros contables

específicos para garantizar la adecuada justificación de la sub-

vención.

ARTÍCULO 9. Concesión en Régimen de Concurrencia Compe-

titiva

A) Iniciación de oficio:

El procedimiento se iniciará de oficio, mediante convocatoria

que, tendrá como mínimo, el contenido siguiente:

-La referencia a la publicación de la Ordenanza específica de la

misma.

-Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y

cuantía total máxima de las subvenciones convocadas dentro de

los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada de las

subvenciones.

-Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subven-

ción.

-Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régi-

men de concurrencia competitiva.

-Para solicitar la subvención será necesario que la entidad esté

domiciliada en la localidad, además de que lleve a cabo activida-

des para fomentar el desarrollo de la misma acreditándolo feha-

cientemente.

-Indicación de los órganos competentes para la instrucción y re-

solución del procedimiento.

-Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de apli-

cación las previsiones del artículo 23.3 de la Ley General de Sub-

venciones.

-Plazo de resolución y notificación.

-Documentos e informaciones que deben acompañar a la peti-

ción.

-Posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones.

-Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y,

en caso contrario, órgano ante el que ha de interponerse recurso.

-Criterio de valoración de las solicitudes.

Cuando se tome en consideración más de un criterio, deberá

precisarse la ponderación relativa atribuida a cada uno de ellos.

En el caso de que el procedimiento de valoración se articule en

varias fases, se indicará igualmente en cuáles de ellas se irán

aplicando los distintos criterios, así como el umbral mínimo de

puntuación exigido al solicitante para continuar en el proceso de

valoración.

Cuando por razones debidamente justificadas, no sea posible

precisar la ponderación atribuible a cada uno de los criterios ele-

gidos, se considerará que todos ellos tienen el mismo peso relati-

vo para realizar la valoración de las solicitudes.

Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo pre-

visto en los artículos 42, 43, 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas.

B) Presentación de solicitudes:

La solicitud, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento,

se presentará en el Registro de entrada del Ayuntamiento o por

cualquiera de los medios señalados en el artículo 16 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

La solicitud irá acompañada de la documentación que se fije en

la convocatoria.

En el supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran

en poder del Ayuntamiento, el solicitante, siempre que no hayan

transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedi-

miento al que correspondan, podrá hacer uso de su derecho a no

presentarlo, haciendo constar la fecha y el órgano o dependencia

en que fueron presentados o emitidos.

Podrán presentarse las solicitudes de manera telemática en los

términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En esta Ordenanza, podrá admitirse la sustitución de la presen-

tación de determinados documentos por una declaración respon-

sable del solicitante. En este supuesto, con anterioridad a la pro-

puesta de resolución de concesión de la subvención, se deberá

requerir la presentación de la documentación que acredite la reali-

dad de los datos contenidos en la dictada declaración, en un pla-

zo que no deberá ser superior a quince días.

Si no se reúnen todos los requisitos establecidos en la convo-

catoria, el órgano competente requerirá al interesado para que la

subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indi-

cándole que si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su soli-

citud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos

previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

C) Instrucción del procedimiento:

El órgano instructor se designará en la convocatoria.

Las actividades de instrucción comprenderán las siguientes ac-

tividades:

—Petición de cuantos informes se considere necesario para re-

solver o que sean exigidos por las normas que regulan la subven-

ción.

—Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada confor-

me con los criterios, formas y prioridades de valoración estableci-

dos en la norma reguladora de la subvención o en su caso en la

convocatoria.

Esta podrá prever una fase de pre-evaluación, en la que se ve-

rifica el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir

la condición de beneficiario de la subvención.

Una vez evaluadas las solicitudes, se remitirá el expediente al

órgano colegiado que, en cumplimiento del artículo 22.1 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, haya establecido las bases regula-

doras, que emitirá informe sobre las solicitudes.

En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pu-

dieran derivarse de la capacidad de autoorganización de las Ad-

ministraciones Públicas, la propuesta de concesión se formulará

al órgano concedente por un órgano colegiado a través del órga-

no instructor. La composición del órgano será la que establezcan

las correspondientes bases reguladoras. Se podrá prescindir del

trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean

tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas

que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta

de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

A la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, el

órgano instructor formulará la propuesta de resolución provisional,

debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados

en la forma que se establezca en la convocatoria, con un plazo de

diez días para presentar alegaciones.

La propuesta de resolución provisional y definitiva no crean de-

recho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente a la Admi-

nistración, mientras no se le haya notificado la resolución de con-

cesión.

La propuesta de resolución definitiva deberá contener:

-La relación de solicitantes para los que se propone la conce-

sión de la subvención.

-La cuantía de la subvención.

-Especificación de la evaluación y de los criterios seguidos pa-

ra efectuarla.

D) Resolución:

No se podrá adoptar resolución alguna hasta que no se acredi-

te la existencia de consignación presupuestaria suficiente en el

expediente.

Aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo

con lo previsto en el artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, y, en su caso, en la correspondiente norma o

convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento

motivadamente y, en todo caso deberán quedar acreditados los

fundamentos de la resolución que se adopte y los compromisos

asumidos por los beneficiarios.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del pro-

cedimiento no podrá exceder de seis meses. El vencimiento de

este plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a

los interesados para entender desestimada por silencio adminis-

trativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados

de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas. La práctica de dicha notificación o publi-

cación se ajustará a las disposiciones contenidas en los artículos

42, 43, 44 y 45 de la citada Ley.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la reso-

lución legitima a los interesados para entender desestimada la so-

licitud de la concesión por silencio administrativo.

Si por alguno de los beneficiarios se renunciase a la subven-

ción, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nue-

va convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o so-

licitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, siempre y

cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios,

se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de

las solicitudes. Esta opción se comunicará a los interesados para

que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrro-

gable de diez días. Una vez aceptada la propuesta, el órgano ad-

ministrativo dictará el acto de concesión y procederá a su notifica-

ción en los términos establecidos en la Ley General de Subven-

ciones y en el Reglamento de desarrollo.

ARTÍCULO 10. Tramitacion Anticipada

La convocatoria podrá aprobarse en un ejercicio presupuesta-

rio anterior a aquél en el que vaya a tener lugar la resolución de la

misma, siempre que la ejecución del gasto se realice en la mis-

ma anualidad en que se produce la concesión y se cumpla algu-

na de las siguientes circunstancias:

a) Exista habitualmente crédito adecuado y suficiente para la

cobertura presupuestaria del gasto de que se trate en los Presu-

puestos Municipales.
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b) Exista crédito adecuado y suficiente en el proyecto de Presu-

puestos Municipales para el ejercicio siguiente.

En estos casos, la cuantía total máxima que figure en la convo-

catoria tendrá carácter estimado, por lo que deberá hacerse cons-

tar expresamente en la misma que la concesión de las subvencio-

nes queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y su-

ficiente en el momento de la resolución de concesión. En los su-

puestos en los que el crédito presupuestario que resulte aproba-

do en el presupuesto Municipal fuera superior a la cuantía inicial-

mente estimada, el órgano gestor podrá decidir su aplicación o no

a la convocatoria, previa tramitación del correspondiente expe-

diente de gasto antes de la resolución, sin necesidad de nueva

convocatoria.

ARTÍCULO 11. Obligaciones de los Beneficiarios

Las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad

o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la

subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente o la Entidad colaborado-

ra, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y condiciones,

así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la fi-

nalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar

por el órgano concedente o la Entidad colaboradora, en su caso,

así como cualesquiera otras de comprobación y control financie-

ro que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto

nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le

sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o a la Entidad colaborado-

ra la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-

sos que financien las actividades subvencionadas. Esta comuni-

cación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo

caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los

fondos percibidos.

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolu-

ción, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obliga-

ciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en todo caso, se

podrá acreditar al Ayuntamiento a obtener dichos datos.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y de-

más documentos debidamente auditados, en los términos exigi-

dos por la Legislación mercantil y sectorial, aplicable al beneficia-

rio en cada caso, así como cuantos estados contables y registros

específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las sub-

venciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de

las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de

los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en

tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y

control.

h) Dar la adecuada publicidad de carácter público de la finan-

ciación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de

cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los términos re-

glamentariamente establecidos.

i) Si se estuviera en curso de alguna de las causas de reinte-

gro, se deberá proceder al reintegro de la cuantía recibida.

ARTÍCULO 12. Normas comunes a todos los procedimientos

Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la

concesión directa de la misma, deberá acreditarse la existencia

de crédito suficiente mediante informe de conformidad de la Inter-

vención General Municipal, expidiéndose los documentos conta-

bles de retención de crédito.

En cualquier caso, cada fase del procedimiento de otorgamien-

to de subvenciones, que impliquen, a su vez, una fase de gasto

deberá ser objeto de informe de conformidad de la Intervención

General Municipal.

La Norma reguladora de las bases se podrá determinar si las

subvenciones son compatibles o incompatibles con otras subven-

ciones, ayudas, ingresos o recursos, para la misma finalidad, pro-

cedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o

Privados, Nacionales, de la Unión Europea o de Organismos In-

ternacionales.

En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal

cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subven-

ciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la activi-

dad subvencionada.

ARTÍCULO 13. Justificación y Cobro

Las subvenciones se abonarán a los beneficiarios una vez que

acrediten la realización de la actividad para la que fueron concedi-

das o previa justificación de haber adoptado la conducta de inte-

rés público o social que motivó su concesión, conforme a lo esta-

blecido en el artículo 187 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley re-

guladora de las Hacienda Locales y al Plan de Disposición de

Fondos del Ayuntamiento de Granada.

No obstante, podrán fijarse formas de pago anticipadas, pre-

vias a la justificación, como financiación necesaria para poder lle-

var a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, siempre

que así se recoja en el Acuerdo de la convocatoria o de conce-

sión directa, de conformidad con la normativa vigente y lo que es-

tablezcan las bases de ejecución del presupuesto para cada ejer-

cicio económico.

La justificación se ajustará a la forma prevista en las bases re-

guladoras de la concesión de la subvención, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 69 del Reglamento de la Ley General de

Subvenciones.

Para percibir la subvención será necesario presentar al Ayunta-

miento, la siguiente documentación:

—Instancia suscrita por el beneficiario dirigida al Alcalde, solici-

tando el pago de la subvención, indicando el número de cuenta al

cual se haya de efectuar la transferencia.

—Memoria de la actividad realizada donde al menos deberá

constar identificación del responsable, número de participantes,

actividades realizadas, actividades fuera de la localidad donde

participa, resultado de la valoración global y propuesta de trabajo

para el futuro.

—Facturas originales o fotocopias compulsadas de las facturas

justificativas del gasto o copias compulsadas.

—Justificantes del pago de las facturas aportadas.

—Declaración acreditativa de que se ha cumplido la finalidad

para la que se concedió la subvención.

—Certificados acreditativos de que el beneficiario se encuentra

al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y

de Seguridad Social.

Cuando los documentos acreditativos de los gastos realizados

sean facturas deberán ajustarse a lo establecido en el RD

1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el regla-

mento que regula las obligaciones de facturación que deberán

contener obligatoriamente los siguientes requisitos:

-Número y, en su caso, serie.

-Nombre y apellidos o denominación social.

-Número o código de identificación fiscal (NIF o CIF).

-Domicilio.

-El concepto del gasto debe quedar claramente expresado y

desglosado en unidades.
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-El régimen de sujeción o no a IVA. En el caso de facturas

exentas o no sujetas a IVA es necesario que esté indicado el pre-

cepto de la Ley que así lo recoge. En el caso de estar incluido en

el importe así debe de figurar expresamente.

-Lugar y fecha de emisión.

En todo caso, las facturas habrán de estar fechadas en el ejer-

cicio económico para el que se haya concedido la subvención,

salvo que la misma tenga un alcance superior al ejercicio.

El incumplimiento de la obligación de presentación de la justifi-

cación será causa de reintegro de la subvención concedida y ello

de conformidad con los artículos 30 y 37 de la Ley General de

Subvenciones.

Dentro del plazo que establezcan las normas reguladoras de la

concesión, el beneficiario deberá justificar, en la forma que se es-

tablezca en las referidas normas, la realización del proyecto o ac-

tividad subvencionada, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 30

de la Ley General de Subvenciones, de las disposiciones regla-

mentarias de desarrollo y de lo previsto en esta Ordenanza.

En defecto de establecimiento de plazo para la presentación de

la justificación en las bases reguladoras de la subvención, dicho

plazo será de tres meses a contar: desde la finalización del plazo

establecido en dicha normativa o instrumento regulador para el

cumplimiento del objetivo, la ejecución del proyecto o actividad, la

adopción del comportamiento singular o la concurrencia de la si-

tuación objeto de la subvención; o, en defecto de esta última pre-

visión, desde el ingreso del primer pago anticipado mencionado

en la Base anterior. En defecto de las previsiones anteriores y en

caso de no ser subvención con pago anticipado, la justificación de

la subvención deberá presentarse, en todo caso, antes del 31 de

diciembre del ejercicio siguiente a aquel en que se hubiere conce-

dido.

El órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo

precepto en contra contenido en las bases reguladoras, una am-

pliación del plazo establecido para la presentación de la justifica-

ción, que no exceda de la mitad de mismo y siempre que con ello

no se perjudiquen derechos de tercero.

ARTÍCULO 14. El Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-

cia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-

vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del rein-

tegro, y en la cuantía fijada en el artículo 38.2 de la Ley General

de Subvenciones, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones re-

queridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del

proyecto o la no adopción del comportamiento que fundamentan

la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-

ción insuficiente, en los términos establecidos en el artículo 30 de

la Ley 38/2003, y en su caso, en las Normas reguladoras de la

subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de

difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la citada

Ley 38/2003.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuacio-

nes de comprobación y control financiero previstas en los artícu-

los 14 y 15 de la Ley 38/2003, así como el incumplimiento de las

obligaciones contables, registrales o de conservación de docu-

mentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el

empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objeti-

vo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o

la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos pa-

ra la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administracio-

nes o Entes Públicos o Privados, Nacionales, de la Unión Euro-

pea o de Organismos Internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-

tración a las Entidades colaboradoras y beneficiarios, así como

de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la conce-

sión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo

en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,

ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamen-

ta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Admi-

nistración a las Entidades colaboradoras y beneficiarios, así co-

mo de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la

concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando

de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los

fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-

laridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finali-

dad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Pú-

blicos o Privados, Nacionales, de la Unión Europea o de Organis-

mos Internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a

89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de la cual se

derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la Normativa regulado-

ra de la subvención.

ARTÍCULO 15. Régimen sancionador

El régimen sancionador en materia de subvenciones concedi-

das por el Ayuntamiento de Granada será el previsto en el Título

IV de la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento de de-

sarrollo.

La competencia para imponer sanciones en el Ayuntamiento de

Pedroche corresponde a la Junta de Gobierno Local, previa ins-

trucción del expediente sancionador por la Delegación responsa-

ble del expediente de concesión de la subvención.

ARTÍCULO 16. Entrada en Vigor

La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el

Boletín Oficial de la Provincia, entrando en vigor una vez haya

transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley

7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local.

ARTICULO 17. Facultad interpretativa

Será competencia de la Junta de Gobierno Local, previo infor-

me jurídico y/o técnico del órgano de la corporación, la interpreta-

ción de la presente Ordenanza General de Subvenciones así co-

mo resolver las dudas que plantee su aplicación”.

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-

trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa.

Pedroche, 29 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Santiago Ruiz García.

Núm. 1.505/2022

SUMARIO

Acuerdo de la Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento

de Pedroche por el que se informa favorablemente la Cuenta Ge-

neral.
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TEXTO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez

que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de

Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondien-

te al ejercicio 2021, por un plazo de quince días, durante los cua-

les, se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, re-

paros u observaciones que tengan por convenientes. A su vez,

estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de

este Ayuntamiento.

Pedroche, 3 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Santiago Ruiz García.

Núm. 1.509/2022

SUMARIO

Resolución de Alcaldía GEX 528-22, del Ayuntamiento de Pe-

droche, por la que se aprobaron las bases y la convocatoria para

cubrir la plaza de personal de oficios de este Ayuntamiento, me-

diante sistema de concurso-oposición.

TEXTO

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía GEX 528-22,

de fecha 29 de abril de 2022, las bases y la convocatoria para cu-

brir la plaza de personal de oficios de este Ayuntamiento, median-

te el sistema de concurso-oposición, se abre el plazo de presen-

tación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde

el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín ofi-

cial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES PARA LA SELECCIÓN POR CONCURSO-OPOSI-

CIÓN

(PERSONAL FUNCIONARIO OFICIOS)

PRIMERO. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de

la plaza que se incluye en la Oferta Pública de Empleo correspon-

diente al ejercicio del año 2022, aprobada por Resolución de Al-

caldía GEX 219-22, y publicada en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, cuyas características son:

Grupo C

Subgrupo C2

Escala ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

Subescala SERVICIOS ESPECIALES

Denominación Personal de oficios: Oficial

Nº de vacantes 1

Funciones encomendadas Previstas en la convocatoria

Sistema de selección Concurso-oposición

SEGUNDA. CONDICIONES DE ADMISIÓN DE LOS ASPI-

RANTES

Para poder participar en los procesos selectivos será necesa-

rio reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Poseer la titulación exigida.

Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán reunir

la totalidad de los requisitos exigidos a la fecha de finalización del

plazo de presentación de instancias. Asimismo, deberán poseer-

se todos ellos durante el procedimiento de selección hasta el mo-

mento del nombramiento, excepto el señalado en el apartado b)

relativo a la capacidad funcional, que deberá ser certificado por

los servicios médicos municipales inmediatamente antes del nom-

bramiento como funcionario en prácticas o de carrera.

No obstante, lo anterior, si en cualquier momento del procedi-

miento llegara a conocimiento del Tribunal que alguna de las per-

sonas aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convoca-

toria, se le excluirá de la misma, previa audiencia de la persona

interesada, dando cuenta el mismo día, a la autoridad que haya

convocado el proceso selectivo.

Requisitos:

-Grado medio de Formación Profesional en la rama técnica o

ESO.

-Otros títulos: Carnet de conducir B.

TERCERA. TURNO DE RESERVA

Se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las va-

cantes ofertadas para ser cubiertas entre personas que acrediten

poseer una discapacidad de grado igual o superior al treinta y tres

por ciento.

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de ma-

nera que, al menos, el dos por ciento de las plazas ofertadas lo

sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad

intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas

que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.

La opción a turno de reserva deberá hacerse constar en la soli-

citud de participación por el interesado, atendiendo a lo dispuesto

en la Base Cuarta del presente documento.

Los aspirantes que opten por el turno de reserva deberán supe-

rar las mismas pruebas selectivas que las fijadas para el resto de

los aspirantes; sin embargo, en dichas pruebas selectivas se rea-

lizarán las adaptaciones necesarias, previstas en la Base Sépti-

ma del presente documento.

En todo caso el grado de discapacidad que resulte acreditado

habrá de ser compatible con el desempeño de las tareas y funcio-

nes correspondiente al puesto ofertado.

CUARTA. FUNCIONES A DESARROLLAR

Las funciones a desarrollar son las siguientes:

1. Limpieza y mantenimiento de viales, zonas verdes y espa-

cios libres

-Ejecución de las tareas básicas para el mantenimiento y repa-

ración de las vías urbanas y del mobiliario urbano.
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-Colocación de baldosas para acerado y asfalto para el relleno

y asfaltado de baches y huecos.

-Ejecución de los trabajos de cuidado y conservación de los

parques y jardines municipales (incluidas plantación y poda, ade-

más del traslado mediante maquinaria tipo dumper de la broza),

así como fumigar bajo supervisión.

-Reparación básica de los elementos del alumbrado público

municipal.

-Sustitución y colación de señales diversas.

-Instalación de elementos en la vía pública, necesarios para la

celebración de festejos populares, tales como pistas deportivas

provisionales, vallado de encierros y festejos taurinos, montaje y

desmontaje de carpas, vallado de espacios públicos y montaje de

casetas para eventos…

2. Mantenimiento de los edificios e instalaciones municipales

-Mantenimiento y ejecución de pequeñas reparaciones en los

edificios municipales.

-Control básico de la climatización y pequeñas reparaciones de

fontanería en las instalaciones.

-Mantenimiento y control de la calefacción y de su llenado.

-Control básico y mantenimiento básico de las instalaciones

eléctricas, hasta la sustitución de enchufes y bombillas.

-Labores básicas de carpintería, bricolaje, albañilería, cerraje-

ría y pintura en los edificios municipales y exterior de las instala-

ciones municipales desde su control de acceso.

3. Otras funciones y tareas

-Relacionadas con el uso de maquinaria para la ejecución de

las tareas principales: conducción de vehículos municipales para

trasladar operarios, materiales, ejecución de tarea y eliminación

de residuos; reparación básica de la maquinaria y enseres nece-

sarios para la ejecución de los trabajos y organización y limpieza

del Almacén Municipal donde deben retirarse.

-Relacionadas con el uso de herramientas: tener al día el inven-

tario de herramientas y control de fichas de utilización del utillaje

por terceros.

-Relacionadas con la seguridad y salud: hacer un uso correcto

de los equipos y maquinaria de trabajo; poner en conocimiento

del encargado cualquier circunstancia que suponga un riesgo en

la seguridad y salud laborales.

-Relacionadas con el Cementerio Municipal: apertura y cierre

del Cementerio Municipal, funciones de sepulturero, traslado e in-

humación de cadáveres y limpieza y ornato de la instalación. Bo-

letín de partes para su cumplimentación por los usuarios. Cumplir

el Convenio firmado con el municipio de Torrecampo en la labo-

res de sepulturero firmado el 20 de agosto de 2021 para la reali-

zación en alternancia de dicha actividad.

-Relacionadas con el repintado de marcas y señales viales en

los viales públicos.

-Traslado, recepción, entrega y recogida de enseres y docu-

mentos relacionados con la actividad municipal.

-Colaboración en el resto de los servicios municipales, tales co-

mo cultura, deportes, festejos… para la organización y recogida

de elementos de eventos.

-Ejecución de cualquier otra actividad que les sea encomenda-

da por los superiores o por necesidades del servicio

QUINTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTAN-

CIAS

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las corres-

pondientes pruebas de acceso en las que los aspirantes harán

constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes ba-

ses generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcal-

de-Presidente de este Ayuntamiento, y se presentarán en el Re-

gistro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de

los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados

a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la

convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Bo-

letín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayun-

tamiento.

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con

discapacidad lo harán constar en su solicitud, declarando que

reúnen las condiciones exigidas por la normativa aplicable e indi-

cando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para ase-

gurar su participación en igualdad de condiciones con los demás

aspirantes. A su solicitud adjuntará certificado de discapacidad

donde se acrediten las deficiencias permanentes que han dado

lugar al grado de discapacidad reconocido, para que posterior-

mente el Tribunal entre a valorar la procedencia o no de las adap-

taciones solicitadas. Una vez analizadas las necesidades especí-

ficas de cada uno de los aspirantes que participan en turno de re-

serva, el Tribunal adoptará las medidas necesarias de adaptacio-

nes de tiempo y medios que serán publicadas en la sede electró-

nica de este Ayuntamiento.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación

serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo,

es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comu-

nicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar

un acto administrativo que contenga datos personales se publica-

rá de la forma que determina la disposición adicional séptima de

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-

tos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayunta-

miento será el responsable del tratamiento de estos datos.

SEXTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía

dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, declarando

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha

resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y

en la sede electrónica de este Ayuntamiento, se concederá un

plazo de diez días hábiles para la subsanación.

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30

días desde la finalización del plazo para presentación. Transcurri-

do dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las

alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcal-

día se procederá a la aprobación definitiva de la lista de admiti-

dos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este

Ayuntamiento y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para ma-

yor difusión. En esta misma publicación se hará constar el día,

hora y lugar en que habrán de realizarse todas las pruebas o el

día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de

selección. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará me-

diante la publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento y,

en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión; en es-

te supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas prue-

bas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los

locales donde se haya celebrado la prueba anterior y en la sede

electrónica del Ayuntamiento y, en su caso, en el Tablón de

Anuncios del Ayuntamiento, para mayor difusión, con doce horas,

al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mis-

mo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designa-
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ción nominal del Tribunal.

SÉPTIMA. TRIBUNAL CALIFICADOR

Los órganos de selección serán colegiados y su composición

deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionali-

dad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre

mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los

órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

El número de los miembros de los Tribunales nunca será infe-

rior a cinco, asimismo, su composición será predominantemente

técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización

iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas

convocadas.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el pro-

ceso selectivo de asesores especialistas, en aquellas pruebas

que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos

del proceso selectivo debido a la especialización técnica del tra-

bajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesora-

miento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la

toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar

sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los

que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en

el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desa-

rrollo de las pruebas, que actuará bajo su dirección, cuando la

complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será

de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El tribunal queda designado para resolver las dudas que pue-

dan surgir en la aplicación de las presentes bases, para decidir

respecto a lo no contemplado en las mismas y velar por su exac-

to cumplimiento. Sus miembros percibirán las indemnizaciones

conforme a lo dispuesto en el Anexo IV del Real Decreto 62/2002,

de 24 de mayo, sobre la indemnización por razón del servicio. A

estos efectos el tribunal queda clasificado en la categoría tercera.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el tribunal o la

presidencia haya de hacer a los aspirantes que no sean las que

se mencionan obligatoriamente en estas bases, se realizara por

medio del tablón de anuncio electrónico insertado en la pagina

web municipal.

La composición del tribunal calificador es la siguiente:

Cargo Identidad

Presidente José Antonio Ariza Baena

Vocal Juan Bosco Castilla

Vocal Francisco Carrillo Regalón

Vocal Rafael Romero Misas

Secretario Fernando Alcalde Matamoros

Los suplente serán los siguientes sustituyendo a los titulares in-

distintamente:

-Joaquín Jurado Chacón.

-Crescencia Guerra Gahete.

-Carmen López Ruiz.

-María del Mar López Nieves.

-María del Mar Segura Perea.

OCTAVA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE

LOS PROCESOS

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las

siguientes fases:

-Concurso.

-Oposición.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni podrá te-

nerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

La fase de oposición representa un 65% del proceso selectivo y

la fase de concurso representa un 35%

La puntuación máxima que se puede obtener en el proceso es

de 100 puntos. El calculo del resultado de la fase de oposición se

hará de manera proporcional.

FASE OPOSICIÓN:

Respecto a los aspirantes que opten por el turno de reserva de

discapacitados; en las pruebas selectivas se determinarán las

adaptaciones necesarias en tiempo y medios que hayan hecho

constar en la solicitud de participación. La adaptación de tiempos

consistirá en la concesión de un tiempo adicional para la realiza-

ción de los ejercicios y se llevará a cabo conforme a lo previsto en

la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen

criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en

los procesos selectivos para el acceso al empleo público de per-

sonas con discapacidad.

Constará de dos ejercicios obligatorios y eliminatorios. El ejerci-

cio 1 consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario

de 50 preguntas de respuesta alternativa que versará sobre una

batería de preguntas relativas al temario. Este ejercicio tendrá

una duración de una hora y se calificará de 0 a 50 puntos, siendo

necesario obtener el mínimo de 25 puntos para superarlo.

El ejercicio 2 consistirá en la realización de 1 supuestos de ca-

rácter práctico relacionados con el puesto, que se realizarán de

forma sucesiva en la misma jornada, otorgando el tribunal un

tiempo de descanso entre los dos a los aspirantes.

El supuesto tendrá una duración de 1 hora. Este ejercicio se

calificará de 0 a 50 puntos, siendo necesario obtener un mínimo

de 25 puntos para superarlo.

El tribunal quedara obligado a publicar dentro de los cinco días

hábiles siguientes a la celebración del ejercicio la plantilla corregi-

da de respuesta correctas, a fin de que los interesados puedan

formular las alegaciones que estimen pertinentes sobre los mis-

mos. Solo se admitirán a tramite las reclamaciones referidas a la

plantilla corregida que se hayan presentado dentro de los cinco

días hábiles siguientes a su publicación. En cualquier caso, el tri-

bunal deberá tener en cuenta las alegaciones presentadas den-

tro del referido plazo, resolviendo expresamente antes de la co-

rrección del citado cuestionario.

Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán

aprobados por cada Corporación y contendrán materias comu-

nes y materias específicas en la proporción que determine la con-

vocatoria.

Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguien-

tes:

MATERIAS COMUNES: Constituirán, al menos, una quinta par-

te de dicho contenido y versarán necesariamente sobre:

-Tema 1. La Constitución Española de 1978: Antecedentes. Ca-

racterísticas y estructura. Principios Generales. Los derechos y

deberes fundamentales de los españoles.

-Tema 2. La Administración Publica Española. Administración

General del Estado. Administración de la Comunidad Autónoma.

Administración Local.

-Tema 3. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
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tencias. El estatuto de autónoma para Andalucía: estructura y dis-

posiciones generales. Idea general sobre las competencias de la

Comunidad Autónoma de Andalucía.

-Tema 4. El Régimen Local Español. Principios constituciona-

les y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

-Tema 5. El municipio. Organización municipal y competencias.

Régimen de organización de los municipios de gran población.

-Tema 6. El personal al servicio de las Entidades Locales. La

función publica local: Organización, selección y situaciones admi-

nistrativas. El personal laboral.

MATERIAS ESPECÍFICAS:

Las materias específicas versarán sobre el contenido de las

funciones y tareas atribuidas legalmente a la escala, subescala o

clase a que se refieren las pruebas.

Tema 7. Organización del trabajo y el trabajo en equipo en la

Administración.

Tema 8. Utensilios, herramientas y maquinaria de jardinería. Ti-

pos o características, uso y cuidado. Elementos de seguridad en

el uso de la maquinaria.

Tema 9. El suelo: tipos, características, función, principales la-

bores de mantenimiento. Abonados: estiércoles, mantillos, orgáni-

cos y minerales. Sistema de riego: tipos y características.

Tema 10. Albañilería. Herramientas. Tipos de materiales.

Tema 11. Carga, descarga y transporte de materiales. Empa-

quetado y almacenamiento de objetos. Manipulación manual de

cargas. Planes de autoprotección. Riesgos contemplados en el

Plan de autoprotección. Plan de actuación ante emergencias.

Tema 12. Pintura: Principales tipos de pintura. Barnices. Proce-

dimientos. Útiles y herramientas manuales.

Tema 13. Obligación de los trabajadores en materia de preven-

ción de riesgos. Nociones básicas sobre normas de seguridad en

el taller. Seguridad e higiene en el trabajo de conductor. Preven-

ción de accidentes. Elementos de seguridad.

Tema 14. Legislación estatal y andaluza sobre igualdad efecti-

va entre mujeres y hombres.

Tema 15. Herramientas, equipos y materiales para la ejecución

y mantenimiento de las instalaciones eléctricas.

FASE CONCURSO:

Los aspirantes deberán proceder a la presentación y justifica-

ción de documentos para la baremación de sus méritos en el pla-

zo de presentación de solicitudes conforme al baremo que figura

en el siguiente apartado. La documentación justificativa deberá

presentarse mediante originales o copias debidamente compulsa-

das o cotejadas, conforme al articulo 158 del Reglamento de Or-

ganización y Funcionamiento y Régimen Jurídico de la corpora-

ciones locales. Solo se valoraran aquellos meritorios que hayan

sido alegados mediante la baremación, adquiridos con anteriori-

dad a la finalización del plazo de solicitudes y justificados en el

plazo citado en este apartado.

De conformidad con el artículo 61.3 del texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los procesos selec-

tivos que incluyan, además de las preceptivas pruebas de capaci-

dad, la valoración de méritos de los aspirantes sólo podrá otorgar

a dicha valoración una puntuación proporcionada que no determi-

nará, en ningún caso, por sí misma el resultado del proceso se-

lectivo.

El sistema se ajustara a las siguientes normas:

a) La fase de concurso consistirá en el examen y valoración de

los méritos alegados y acreditados de las personas aspirantes

que hayan superado la fase de oposición y se efectuará asignan-

do a cada uno de ellos los puntos que les correspondan con arre-

glo a los baremos específicos de la convocatoria.

b) En las pruebas selectivas que se realicen por el sistema de

concurso-oposición, la fase de concurso no tendrá carácter elimi-

natorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la

fase de Oposición, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 4.c) del Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se regu-

la el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-

tración Local.

c) El Tribunal evaluará los méritos alegados y hará públicas las

puntuaciones del concurso en el plazo que establezca las Bases

Específicas de la convocatoria.

d) En dicha fase se valorarán los méritos comprendidos en los

siguientes apartados:

-Experiencia profesional relativa a ocupación de puestos en la

Administración Pública cuyas características y valoración serán

determinadas en las Bases. Con carácter general dicha experien-

cia profesional se referirá a entidades y organismos que tengan la

consideración de Administración Pública según la acepción reco-

gida en la vigente normativa (en especial artículo 2 del Estatuto

Básico del Empleado Público), se acreditarán mediante certifica-

ción expedida por el órgano competente. No se valorarán aque-

llos méritos relacionados con la experiencia profesional donde no

se indique expresamente:

-Denominación y categoría profesional del puesto desempeña-

do.

-Fecha de inicio y fin de los periodos de contratación o nombra-

miento.

Se contabilizarán solamente los periodos referidos a la fecha o

fechas indicadas en las Bases de la convocatoria, si bien en nin-

gún caso podrán contabilizarse los servicios prestados con poste-

rioridad al fin del plazo de presentación de solicitudes. A los efec-

tos de cómputo se considerará si la prestación se ha llevado a ca-

bo en régimen de jornada ordinaria, la fórmula a emplear será la

que considera cada año completo trabajado como 365 días y ca-

da mes completo trabajado como 30 días. En los supuestos en

los que existan periodos de dedicación en régimen de jornada

parcial o reducción de jornada, el cómputo se realizará de forma

proporcional al tiempo de dedicación realmente prestado y, siem-

pre y cuando la vigente normativa lo permita, cuando dicha reduc-

ción se haya concedido como consecuencia de la aplicación de

medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, a la

persona beneficiaria de las mismas le será computado el tiempo

como si lo hubiera sido a jornada completa.

-Formación: Se valorará la posesión de conocimientos, debida-

mente acreditados, relacionados con las funciones de la plaza

convocada, siempre y cuando supongan un mayor nivel o exten-

sión que las exigidas con carácter de mínimos para ser admitido

en el proceso selectivo de que se trate. Las Bases Específicas

detallarán las condiciones concretas para la valoración de este

apartado, si bien para valorar las titulaciones y la formación debe-

rá constar en la solicitud los siguientes datos:

-Denominación oficial del título y/o de los cursos de formación.

-Entidad emisora del certificado.

-Número de horas del curso. No serán objeto de valoración los

cursos que formen parte de un plan de estudios para la obten-

ción de una titulación académica, pudiéndose valorar ésta en el

caso de que así lo prevean las correspondientes Bases Específi-

cas.

Contra dicho acuerdo podrá formularse alegaciones por los in-

teresados dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la fe-

cha de publicación del anuncio. Finalizado dicho plazo, el Tribu-

nal Calificador procederá al examen de las alegaciones presenta-
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das y a la resolución de las mismas.

Baremo de méritos:

A) Experiencia profesional:

Por servicios prestados en la Administración Pública como Ofi-

cial de Oficios (Grupo C2 de titulación) bajo cualquier relación ju-

rídica, excepto contrato de arrendamientos de servicios: 0,2 pun-

tos por mes o fracción, hasta un máximo de 25 puntos.

B) Formación Profesional.

La puntuación máxima en este apartado es de 15 puntos.

Por la participación como asistente o alumno a cursos de for-

mación y perfeccionamiento, impartidos u homologados por Insti-

tuciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de la formación

continua por sus agentes colaboradores, que tengan una relación

directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo

con máximo de 10 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

a) Cursos de hasta 10 horas o 2 días: 0,03 puntos.

b) Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 pun-

tos.

c) Cursos de 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,10 pun-

tos.

d) Cursos de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 0,20

puntos.

e) Cursos de 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50

puntos.

f) Cursos de 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos: 0,75

puntos.

g) Cursos de 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lectivos: 1

punto.

h) Cursos de más de 900 horas o de más de 160 días lectivos:

1,50 puntos.

En caso de no justificarse la duración del curso, este sera valo-

rado con la puntuación mínima, siempre que este relacionado con

el puesto a cubrir.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justificaran

mediante certificado del organismo que lo impartió u homologo

donde conste la materia y el numero de horas lectivas.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ETCS), sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas.

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dis-

puesto en el artículo 44 del Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-

zo, que establece que en caso de empate en la puntuación se

acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el

apartado primero de este artículo según el orden establecido. De

persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcio-

nario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa

y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

NOVENA. CALIFICACIÓN

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la

suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejercicios de la

oposición y en la fase de concurso.

A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se

les aplicará la puntuación obtenida en la fase de concurso.

El Tribunal Calificador no podrá proponer un numero superior

de aprobados al de plazas convocadas.

La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcen-

taje establecido para la fase de oposición más el porcentaje esta-

blecido para la fase de concurso.

El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las

ponderaciones en cada una de ellas, será la puntuación final.

DÉCIMA. RELACIÓN DE APROBADOS, ACREDITACIÓN DE

REQUISITOS EXIGIDOS Y NOMBRAMIENTO

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

propondrá el nombramiento del aspirante que haya superado la

fase de oposición y la fase de concurso.

El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, den-

tro del plazo de veinte días hábiles desde que se publican en el

Boletín Oficial de la Provincia, las condiciones de capacidad y re-

quisitos exigidos en la convocatoria.

Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza

mayor, no presentase la documentación o de la misma se deduje-

se que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser

nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjui-

cio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false-

dad en sus solicitudes de participación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán

exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados

para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar única-

mente certificación del Ministerio u organismo del que dependan,

acreditando su condición y demás circunstancias que consten en

su expediente personal.

El Alcalde deberá nombrar funcionario al aspirante propuesto,

en el plazo de 5 dias a contar desde la terminación de los veinte

días anteriores. El nombramiento mencionado se publicará en el

Boletín Oficial de la Provincia. Una vez publicado el nombramien-

to de funcionario, éste deberá tomar posesión o incorporarse en

el plazo de un mes.

UNDÉCIMA. INCOMPATIBILIDADES

El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumpli-

miento de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26

de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio

de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

DUODÉCIMA. NORMAS FINALES

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso a los aspiran-

tes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen considera-

ción de Ley reguladora de esta convocatoria.

El tribunal calificador queda facultado para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y

disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal ha-

ya de hacer a los aspirantes que no sean las que obligatoriamen-

te se mencionan en esta base, se realizara unicamente por me-

dio del Tablón de anuncios físico y electrónico de la Corporación.

DÉCIMO TERCERA. INCIDENCIAS

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposi-

ción en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo o, a su elección, el que corresponda a

su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación de su

anuncio en Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aproba-
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do por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-

ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-

nio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de

los funcionarios de Administración Local; el Texto Refundido de

las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local

aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de

abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede elec-

trónica del este Ayuntamiento y, en su caso, en el Tablón de

Anuncios, para mayor difusión.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes a contar desde

el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de confor-

midad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo o, a su elección, el que

corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar

desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-

lio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por

interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interpo-

ner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-

suelto expresamente o se haya producido su desestimación por

silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cual-

quier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su de-

recho.

Pedroche, 29 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Santiago Ruiz García.
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ANEXO I:

SOLICITUD DEL INTERESADO

DATOS DEL INTERESADO
Nombre y Apellidos NIF

Discapacidad

 Si

 No

Grado:

DATOS DEL REPRESENTANTE
Tipo de persona

Física

 Jurídica
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La  Administración  Pública  verificará la  identidad  de  los  interesados  en  el  procedimiento

administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social,

según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo

equivalente.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de

los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para  formular  solicitudes,  presentar  declaraciones  responsables  o  comunicaciones,  interponer

recursos,  desistir  de  acciones  y  renunciar  a  derechos  en  nombre  de  otra  persona,  deberá

acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
Medio de Notificación

 Notificación electrónica

 Notificación postal
Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

Que,  vista  la  convocatoria  anunciada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  en  relación  con  la

convocatoria para la selección de una plaza de personal de oficios del Ayuntamiento de Pedroche,

conforme a las bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Edictos del

Ayuntamiento y en su pagina web.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

� Tener  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  57  del  texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
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� Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

� Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa.

� No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no

hallarse  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público. 

� Tener la titulación exigida.

� Reunir  todos  y  cada  uno  de  los  restantes  requisitos  exigidos  en  las  bases  de  la

convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.
Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados:

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto

refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015,  de  30  de  octubre,  se  admita  esta  solicitud  para  el  proceso  de  selección  de  personal

referenciado.

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 
�He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la

instancia  y  en la  documentación  que  le  acompaña  para la  tramitación  y  gestión de expedientes

administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de Pedroche
Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y

actuaciones administrativas derivadas de estos.
Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en

el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del

tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre
Destinatarios No hay prevision de cesion a otras adminsitraciones. No hay

previsión de transferencias a terceros países.
Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y

como se explica en la información adicional

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
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En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante,

Fdo.: _________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PEDROCHE.
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ANEXO II: ACREDITACIÓN 

DE LOS REQUISITOS

EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA

POR LA PERSONA SELECCIONADA

DATOS DEL INTERESADO
Nombre y Apellidos NIF

Discapacidad

 Si

 No

Grado:

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
Medio de Notificación

 Notificación electrónica

 Notificación postal
Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

DATOS O DOCUMENTACIÓN SOLICITADA 

Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo  Común de las  Administraciones  Publicas,  la  Administración  consultará  o  recabará a

través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros

sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en

poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración.

El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en su caso, en qué

momento y ante qué órgano administrativo lo presentó.

1. Nombre del dato o documento: Datos de titulación.
Descripción: 
Referencia legislativa: art. 56.1.e) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tipo de aportación: 
�Obligatoria �Aportar según el caso �Adicional

Requisito de validez:
�Original/Copia

auténtica 

�Copia simple

�Este dato o documento deberá consultarse

o recabarse por la Administración.

Órgano  administrativo  en

el que se presentó

Fecha  de

entrega

CSV

�Este dato o documento se aporta con la solicitud

2. Nombre del dato o documento: Certificado de Discapacidad 
Descripción: 
Referencia legislativa: art. 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
Tipo de aportación: 

�Obligatoria �Aportar según el caso �Adicional

Requisito de validez:
�Original/Copia

auténtica 

�Copia simple
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�Este dato o documento deberá consultarse

o recabarse por la Administración.

Órgano  administrativo  en

el que se presentó

Fecha  de

entrega

CSV

�Este dato o documento se aporta con la solicitud

3. Nombre del dato o documento: Certificado Médico Oficial. (Relacionado con el anterior)
Descripción: 
Referencia legislativa: art. 61.5 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
Tipo de aportación: 

�Obligatoria �Aportar según el caso �Adicional

Requisito de validez:
�Original/Copia

auténtica 

�Copia simple

�Este dato o documento deberá consultarse

o recabarse por la Administración.

Órgano  administrativo  en

el que se presentó

Fecha  de

entrega

CSV

�Este dato o documento se aporta con la solicitud

4. Nombre del dato o documento: Relación de Méritos de los Aspirantes
Descripción:
Referencia legislativa: art. 61.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
Tipo de aportación: 

�Obligatoria �Aportar según el caso �Adicional

Requisito de validez:
�Original/Copia

auténtica 

�Copia simple

�Este dato o documento deberá consultarse

o recabarse por la Administración.

Órgano  administrativo  en

el que se presentó

Fecha  de

entrega

CSV

�Este dato o documento se aporta con la solicitud

Me  opongo  a  la  obtención  o  consulta  de  los  siguientes  datos  o

documentos:
 ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través de

las  redes corporativas o mediante consulta  de la  Plataforma de Intermediación de Datos u otros

sistemas electrónicos habilitados para ello.
Nombre del dato o documentación: Motivación:

Nombre del dato o documentación: Motivación:

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 
�He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la

instancia  y  en la  documentación  que  le  acompaña  para la  tramitación  y  gestión de expedientes

administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de Pedroche
Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y

actuaciones administrativas derivadas de estos.
Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en

el  ejercicio  de  poderes  públicos  otorgados  a  este

Ayuntamiento.
Destinatarios No hay previsión de ceder los datos a otras administraciones.

No hay previsión de transferencias a terceros países.
Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y

como se explica en la información adicional
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FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante o su representante legal,

Fdo.: _________________

 SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PEDROCHE.
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Ayuntamiento de Posadas

Núm. 1.539/2022

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 177.2 del texto re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 40.3

del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace público para

general conocimiento que esta Corporación, en sesión plenaria

celebrada el día 31 de marzo de 2022, adoptó acuerdo inicial, que

ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones

contra el mismo (anuncio publicado en el BOP número 67, de 7

de abril de 2022), de aprobación del expediente de modificación

de las Bases de Ejecución del Presupuesto, en concreto, de la

Base 35.1. PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2022-

2023, cuyo texto a continuación se transcribe:

“35.1. PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2022-2023

Para mejorar la eficacia, se prevé en el artículo 8 de la Ley

38/2003, General de Subvenciones que se proceda a elaborar un

Plan Estratégico de Subvenciones como instrumento de organiza-

ción de las políticas públicas que tiene como finalidad el fomento

de una actividad de utilidad pública o interés social o de promo-

ción de una finalidad pública, de carácter plurianual y con carác-

ter previo al nacimiento de las subvenciones.

En virtud de la potestad de programación y planificación atribui-

da a las Entidades Locales por el artículo 4.c) de la Ley 7/1985,

reguladora de las Bases del Régimen Local, se ha elaborado el

presente Plan Estratégico, con la participación de todas las Áreas

responsables de la gestión de subvenciones del Ayuntamiento de

Posadas.

Dicho Plan tiene carácter plurianual, con las revisiones que sea

necesario hacer anualmente, por ello el Plan incluye una previ-

sión de acciones a desarrollar en materia de subvenciones para

un periodo de 2 años, siendo su ámbito temporal los ejercicios

2022 y 2023; y quedará prorrogado hasta la aprobación del si-

guiente Plan.

Primera. Objeto

Concesión de subvenciones a favor de personas físicas o jurídi-

cas, públicas o privadas, con la finalidad de fomentar la realiza-

ción de actividades de utilidad pública o interés social o para pro-

mover la consecución de fines públicos atribuidos a la competen-

cia local.

Segunda. Líneas de actuación:

A. Fomento del Deporte:

A.1 Subvenciones para clubes y entidades deportivas.

a) Objetivos: Favorecer la realización de actividades deportivas

en el Municipio, apoyar a todo tipo de clubes y entidades deporti-

vas (públicas o privadas) que programen o realicen actividades

de carácter deportivo, para la celebración de competiciones o

eventos deportivos.

b) Efectos pretendidos: Financiar parte de la adquisición del

material deportivo para la práctica del deporte en el Municipio, fo-

mentar el incremento de personas que se inscriban en las diferen-

tes Federaciones Deportivas, que se realice un mayor número de

competiciones a nivel municipal, la realización de más activida-

des y eventos deportivos en el Municipio.

c) Plazo necesario para su consecución: 2022-2023.

d) Costes previsibles: 65.875 euros.

e) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos

propios, con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos

f) Plan de acción: Incrementar las actividades deportivas en el

término municipal, para lo que se realizará un seguimiento por

parte de la Comisión mixta de deportes.

A.2 Subvenciones para deportistas individuales.

a) Objetivos: Fomentar y promover la práctica individual de la

actividad física y del deporte entre los/as deportistas del Munici-

pio que participen en competiciones oficiales a título individual, o

en pruebas deportivas de significativo interés para la promoción

del Municipio de Posadas dentro del panorama autonómico, na-

cional y/o internacional.

b) Efectos pretendidos: Contribuir al sostenimiento de los gas-

tos que los/as deportistas locales deben afrontar como conse-

cuencia de la práctica deportiva individual.

c) Plazo necesario para su consecución: 2022-2023.

d) Costes previsibles: 4.000 euros.

e) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos

propios, con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos.

f) Plan de acción: Incrementar la práctica individual de activida-

des físicas y del deporte en el término municipal, para lo que se

realizará un seguimiento por parte de la Comisión mixta de depor-

tes.

B. Fomento de la Cultura.

a) Objetivos: Favorecer la realización de actividades culturales

en el Municipio, apoyar a todo tipo de entidades (públicas o priva-

das) que programen o realicen actividades de carácter cultural,

para la celebración eventos que redunden en el beneficio vecinal.

b) Efectos pretendidos: Financiar parte de los gastos destina-

dos a la organización de eventos en materia cultural tales como

suministros u otros gastos de material no inventariable y servi-

cios necesarios para la organización su organización.

c) Plazo necesario para su consecución: 2022-2023.

d) Costes previsibles: 29.687,50 euros.

e) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos

propios, con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos.

C. Fomento de la acción social.

a) Objetivos: Apoyar a todo tipo de Entidades, públicas o priva-

das, que programen o realicen actividades de acción social, favo-

reciendo la realización de actividades que mejoren las condicio-

nes de los más necesitados en el Municipio.

b) Efectos pretendidos: Financiar parte de los gastos destina-

dos a la organización de actividades que mejoren la calidad de vi-

da del sector vecinal en riesgo de exclusión social así como con-

tribuir al banco de alimentos.

c) Plazo necesario para su consecución: 2022-2023.

d) Costes previsibles: 19.687,50 euros.

e) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos

propios, con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos.

f) Plan de acción: Incrementar las actividades sociales en el tér-

mino municipal, para lo que se realizará un seguimiento por parte

del Área correspondiente.

D. Ayudas de emergencia social y apoyo a la familia.

a) Objetivos: Ayudar económicamente a las familias del térmi-

no municipal de Posadas que según informe de Servicios Socia-

les necesiten ayudas de emergencia social para el pago de ali-

mentos, rentas por arrendamientos, luz y agua, así como a aque-

llas que necesiten ayudas para gastos derivados de la alimenta-

ción, educación, higiene, vestuario y demás material de puericul-

tura de hijos/as.

b) Efectos pretendidos: Contribuir a paliar las necesidades bási-

cas de las familias del término municipal.

c) Plazo necesario para su consecución: 2022-2023.

d) Costes previsibles: 57.000 euros.

e) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 17 de Mayo de 2022 Nº 93  p.3046

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



propios, con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos.

E. Fomento del desarrollo económico y social.

a) Objetivos: Ayudar a paliar las consecuencias económicas

negativas padecidas por el tejido empresarial de la localidad debi-

do a la recesión económica ocasionada por la pandemia.

b) Efectos pretendidos: Contribuir a paliar las consecuencias

económicas negativas padecidas por el tejido empresarial de la

localidad y ayudar a recuperar totalmente la actividad económica

en los sectores que han sufrido restricciones; evitar un impacto

negativo y estructural que lastre la recuperación de la economía

local, y actuar de forma preventiva para evitar un impacto negati-

vo superior sobre la economía y desarrollo empresarial local.

c) Plazo necesario para su consecución: 2022-2023.

d) Costes previsibles: 1.000 euros.

e) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos

propios, con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos.

f) Plan de acción: Apoyar al tejido empresarial de la localidad

contribuyendo a su recuperación económica.

F. Subvenciones de carácter nominativo.

a) Subvención nominativa a ANIVIDA, asociación que realiza

una actividad privada que redunda en la mejora de la salubridad

pública y la protección de los animales. Importe: 5.187,50 euros.

b) Subvención nominativa a ADEPO, asociación de empresa-

rios de Posadas que realiza una actividad de fomento del desa-

rrollo empresarial. Importe: 5.437,50 euros

c) Subvención nominativa a DETUMO, asociación de familia-

res y amigos de personas con necesidades socio educativas es-

peciales de Posadas, asociación que realiza actividades y talle-

res para la integración igualitaria de las personas con diversidad

funcional. Importe: 17.500 euros”.

De conformidad con los artículos 171 y 177.2 del citado texto

legal, contra la aprobación definitiva podrá interponerse directa-

mente recurso contencioso-administrativo.

Posadas, 5 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Emilio Martínez Pedrera.

Ayuntamiento de Torrecampo

Núm. 1.663/2022

Por Resolución 132/2022, de 13 de mayo de 2022, se ha apro-

bado la Oferta de Empleo Público de Estabilización de Empleo

Temporal del Ayuntamiento de Torrecampo en el marco de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, y la Normalizada del año 2022,

siendo del siguiente tenor:

"Resultando que por esta Alcaldía se ordenó con fecha 24 de

abril de 2022, la incoación de expediente para tramitar los corres-

pondientes procedimientos de estabilización en este Ayuntamien-

to, conforme a lo previsto en el artículo 2 y en la Disposición Adi-

cional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Considerando que su artículo 2.3 exige que la tasa de cobertu-

ra temporal se sitúe por debajo del 8% de las plazas estructura-

les.

Considerando que para el cumplimiento de ese objetivo en su

artículo 2.1 autoriza una tasa para la estabilización de empleo

temporal adicional a la prevista en los artículos 19.Uno.6 de la

Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Esta-

do para el año 2017 -LPGE 2017-, y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018,

de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año

2018 -LPGE 2018-, que incluirá las plazas de naturaleza estructu-

ral que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de tra-

bajo, plantillas u otra forma de organización de recursos huma-

nos que estén contempladas en las distintas Administraciones

Públicas, estén dotadas presupuestariamente, y hayan estado

ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en

los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

Considerando que el sistema de selección será el de concurso-

oposición, en virtud del artículo 2.4.

Considerando que su Disposición Adicional 6ª prevé además

que las Administraciones Públicas convoquen, con carácter ex-

cepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7

TREBEP, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reu-

niendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran es-

tado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con

anterioridad a 1 de enero de 2016.

Considerando que estas ofertas de empleo deben aprobarse y

publicarse en los respectivos diarios oficiales antes del 1 de junio

de 2022 y serán coordinados por las Administraciones Públicas

competentes, en virtud de lo previsto en el artículo 2.2

Considerando que propuesta ha sido informada favorablemen-

te por la Secretaría-Intervención municipal.

Considerando que la propuesta ha sido objeto de negociación

con las organizaciones sindicales más representativas, por aplica-

ción de lo dispuesto en los artículos 36.3 y 37.1-c) y 37.l) del Real

Decreto Ley 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co -TREBEP-.

Considerando que la aprobación de la Oferta de Empleo Públi-

co corresponde a esta Alcaldía, en virtud de lo previsto en el artí-

culo 22.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses del Régimen Local -LRBRL- .

Y resultado, asimismo, que la alcaldía resolvió por Decreto, de

fecha 22 de marzo de 2022, la Oferta de Empleo normalizada co-

rrespondiente al año 2022, que se ha visto incrementada hasta

suponer un total de dos auxiliares administrativos como resultado

de la información incluida en el expediente de la Oferta de Em-

pleo a que obliga la Ley 20/2021.

A la vista de todo lo expuesto,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la siguiente Oferta de Empleo Público, en

cumplimiento de lo previsto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público:

1. FUNCIONARIOS DE CARRERA

DENOMINACIÓN  ESCALA
FECHA DE

ADSCRIPCIÓN 
PLAZAS  

SISTEMA DE

SELECCIÓN

Agente de desarrollo
Administración

General

Disposición

Adicional 6º
1

Concurso de

méritos

Secretario/a del Juzgado/Auxi-

liar Administrativo/a a tiempo

parcial 50%

Administración

General

Disposición

Adicional 6º
1

Concurso de

méritos

2. PERSONAL LABORAL FIJO

DENOMINACIÓN 
FECHA DE

ADSCRIPCIÓN 
PLAZAS 

SISTEMA DE

SELECCIÓN

Encargado/a de la biblioteca a tiempo

parcial 50%

Disposición

adicional 6º
1

Concurso de

méritos

Monitor/a deportivo a tiempo parcial

50%

Disposición

adicional 6º
1

Concurso de

méritos

Dinamizador/a Guadalinfo
Disposición

adicional 6º
1

Concurso de

méritos

Monitor/a sociocultural
Disposición

adicional 6º
1

Concurso de

méritos

Limpiador/a
Disposición

adicional 6º
1

Concurso de

méritos
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Operario/a de servicios varios
Disposición

adicional 6º
2

Concurso de

méritos

Operario/a de piscina fijo discontinuo
Disposición

adicional 6º
1

Concurso de

méritos

Socorrista fijo discontinuo
Disposición

adicional 6º
2

Concurso de

méritos

Monitor/a escuela de verano a tiempo

parcial 50 % fijo discontinuo

Disposición

adicional 6º
2

Concurso de

méritos

Monitor/a ludoteca a tiempo parcial

40% fijo discontinuo

Disposición

adicional 6º
1

Concurso de

méritos

SEGUNDO. Aprobar la siguiente Oferta de Empleo normaliza-

da para el año 2022:

FUNCIONARIOS DE CARRERA

DENOMINACIÓN  ESCALA/SUBESCALA  GRUPO  PLAZAS 
SISTEMA DE

SELECCIÓN

Auxiliar

Administrativo/a

Administración

General/Auxiliar
C2 2

Concurso-

Oposición

TERCERO. Publicar la Oferta de Empleo Público en la sede

electrónica de este Ayuntamiento, en su tablón de anuncios y en

el Boletín Oficial de la Provincia, para general conocimiento e in-

terposición de los recursos que, en su caso, los interesados con-

sideren oportuno.

Torrecampo, 13 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Francisca Alamillo Haro.

Núm. 1.664/2022

Por Resolución de 13 de mayo de 2022, se ha aprobado la

Oferta de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal

del Organismo Autónomo Residencia Municipal de Mayores en el

marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, siendo del siguien-

te tenor:

"Resultando que por esta Presidencia se ordenó, con fecha 24

de abril de 2022, la incoación de expediente para tramitar los co-

rrespondientes procedimientos de estabilización del organismo

autónomo Residencia Municipal de Mayores de Torrecampo, con-

forme a lo previsto en el artículo 2 y en la Disposición Adicional 6ª

de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes pa-

ra la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Considerando que su artículo 2.3 exige que la tasa de cobertu-

ra temporal se sitúe por debajo del 8% de las plazas estructura-

les.

Considerando que para el cumplimiento de ese objetivo en su

artículo 2.1 autoriza una tasa para la estabilización de empleo

temporal adicional a la prevista en los artículos 19.Uno.6 de la

Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Esta-

do para el año 2017 -LPGE 2017-, y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018,

de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año

2018 -LPGE 2018-, que incluirá las plazas de naturaleza estructu-

ral que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de tra-

bajo, plantillas u otra forma de organización de recursos huma-

nos que estén contempladas en las distintas Administraciones

Públicas, estén dotadas presupuestariamente, y hayan estado

ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en

los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

Considerando que el sistema de selección será el de concurso-

oposición, en virtud del artículo 2.4.

Considerando que su Disposición Adicional 6ª prevé además

que las Administraciones Públicas convoquen, con carácter ex-

cepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7

TREBEP, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reu-

niendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran es-

tado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con

anterioridad a 1 de enero de 2016.

Considerando que estas ofertas de empleo deben aprobarse y

publicarse en los respectivos diarios oficiales antes del 1 de junio

de 2022 y serán coordinados por las Administraciones Públicas

competentes, en virtud de lo previsto en el artículo 2.2

Considerando que propuesta ha sido informada favorablemen-

te por la Secretaría-Intervención municipal.

Considerando que la propuesta ha sido objeto de negociación

con las organizaciones sindicales más representativas, por aplica-

ción de lo dispuesto en los artículos 36.3 y 37.1-c) y 37.l) del Real

Decreto Ley 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co -TREBEP-.

Considerando que la aprobación de la Oferta de Empleo Públi-

co corresponde a esta Presidencia, en virtud de lo previsto en el

artículo 22.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local -LRBRL- .

A la vista de todo lo expuesto,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la siguiente Oferta de Empleo Público, en

cumplimiento de lo previsto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público:

PERSONAL LABORAL FIJO

DENOMINACIÓN 
FECHA DE

ADSCRIPCIÓN 
Nº PLAZAS 

SISTEMA DE

SELECCIÓN

Auxiliar Geriatría Disposición adicional 6º 11 Concurso de méritos

Cocinero/a Disposición adicional 6º 3 Concurso de méritos

Enfermero/a Disposición adicional 6º 2 Concurso de méritos

Limpieza Disposición adicional 6º 1 Concurso de méritos

Limpieza a tiempo parcial 50% Disposición adicional 6º 1 Concurso de méritos

Operario/a de mantenimiento a tiem-

po parcial 50%
Disposición adicional 6º 1 Concurso de méritos

Terapeuta/personal atención directa Disposición adicional 6º 1 Concurso de méritos

Administrativo/a Disposición adicional 6º 1 Concurso de méritos

Fisioterapeuta Disposición adicional 6º 1 Concurso de méritos

SEGUNDO. Publicar la Oferta de Empleo Público en la sede

electrónica del Ayuntamiento, en su tablón de anuncios y en el

Boletín Oficial de la Provincia, para general conocimiento e inter-

posición de los recursos que, en su caso, los interesados consi-

deren oportuno.

Torrecampo, 13 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente

por la Alcadesa y Presidenta del O.A., Francisca Alamillo Haro.

Ayuntamiento de Valsequillo

Núm. 1.544/2022

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento, de fe-

cha 7 de marzo de 2022, sobre la modificación de la Ordenanza

Fiscal reguladora de la Tasa por Derechos de Examen, pudiéndo-

se interponer recurso contencioso-administrativo a partir de la fe-

cha de publicación del presente anuncio, en la forma y plazos que

establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del texto re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-
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do por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se pu-

blica el texto de la modificación de la Ordenanza Fiscal regulado-

ra de la Tasa por derechos de examen en el Boletín Oficial de la

Provincia.

“”Artículo 3º. Cuota tributaria 1. La cuota tributaria se determi-

na por una cantidad fija señalada en la tarifa siguiente:

2. La Tarifa de la tasa será la siguiente:

TARIFA
A1 y

asimilados

A2, C1 y

asimilados

C2, E y

asimilados

40 € 35 € 30 €

Valsequillo, 6 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, María Jesús García Nieto.

Ayuntamiento de La Victoria

Núm. 1.604/2022

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 9 de mayo

de 2022, acordó aprobar inicialmente el expediente de modifica-

ción de créditos nº 14/2022 del Presupuesto en vigor, en la moda-

lidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito, financia-

do con cargo al Remanente de Tesorería para Gastos Generales

resultante de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2021.

A tenor de lo dispuesto en los artículos 169 y 177.2 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el

citado expediente se expone al público por plazo de 15 días hábi-

les, durante los cuales se admitirán sugerencias y reclamaciones.

El expediente antes referido se considerará definitivamente

aprobado si al término del período de exposición pública que co-

menzará a contarse a partir del día siguiente, también hábil, al de

la inserción de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,

no se hubieran presentado reclamaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Victoria, 9 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, José Abad Pino.

Núm. 1.605/2022

Don José Abad Pino, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de

La Victoria (Córdoba), hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el

día 09 de mayo de 2022, acordó aprobar provisionalmente:

-Modificación de la Ordenanza General reguladora de la Con-

cesión de Subvenciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se convo-

ca, por plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la

inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pa-

ra que los interesados puedan examinar el expediente y presen-

tar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica de este Ayuntamiento https://www.lavictoria.es.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

La Victoria, 9 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, José Abad Pino.

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba

Núm. 1.657/2022

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento que consta

en el expediente, se aprobó la Oferta de Empleo Público corres-

pondiente a la/s plaza/s que a continuación se reseñan para el

año 2022.

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

PRIMERO. Visto que, por Acuerdo del Pleno de fecha 29 de di-

ciembre de 2021, se aprobó, juntamente con el Presupuesto Mu-

nicipal, la Plantilla Orgánica así como la dotación presupuestaria

de personal (BOP nº 24, de 4 de febrero de 2022) y que en esa

misma fecha se aprobó el expediente de Relación de Puestos de

Trabajo (BOP nº 247, de 31 de diciembre de 2021).

SEGUNDO. Visto el Acuerdo alcanzado en el seno de la Mesa

de Negociación de los empleados públicos de este Ayuntamiento.

TERCERO. Visto que en la citada Plantilla y correspondiente

Relación de Puestos de Trabajo figuran vacantes y dotadas pre-

supuestariamente diversas plazas, cuya cobertura se considera

necesaria en el presente ejercicio para el buen funcionamiento de

los servicios municipales.

CUARTO. Visto el Informe de Secretaría en basado en los da-

tos del Departamento de Personal, en el que se especifica el re-

sultado del cálculo de la tasa de reposición y las plazas vacantes

que podrían ser objeto de Oferta Pública de Empleo.

QUINTO. Vistos el informe de Intervención en el que se verifi-

ca el cumplimiento de la legalidad y normativa aplicable.

SEXTO. Visto el resultado alcanzado en el seno de la mesa de

negociación con respecto a los criterios a seguir en relación con

la aprobación de la Oferta de Empleo Público, cuya acta se adjun-

ta al expediente.

SÉPTIMO. Examinada la documentación que la acompaña, vis-

to el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido

en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora

de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayun-

tamiento para el año 2022, que contiene los siguientes puestos

de trabajo:

FUNCIONARIOS DE CARRERA:

Escala Administración General.

Subescala Administrativa:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN Nº VACANTES DENOMINACIÓN

C C1 AG/ADMTVO. 1 ADMINISTRATIVO HACIENDA

Escala Administración Especial.

Subescala de Servicios Especiales:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN Nº VACANTES DENOMINACIÓN

C C1 POLICÍA LOCAL 1 AGENTE DE POLICÍA LOCAL

SEGUNDO. Publicar la Oferta de Empleo Público en el tablón

de anuncios de la Corporación, así como en la sede electrónica

de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia.

TERCERO. Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la

presente Oferta de Empleo Público dentro del plazo improrroga-

ble de tres años a contar desde su fecha de publicación”.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo

a los interesados que contra dicha Resolución podrán interponer
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recurso potestativo de reposición ante esta Alcaldía, en el plazo

de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

También podrán interponer alternativamente recurso contencio-

so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-

vo con sede en Córdoba, en el plazo de dos meses, de conformi-

dad con lo establecido en los artículos 30, 112.3 y 114.1.c) de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, y 8, 10 y 46 e la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa.

En caso optar por la interposición del recurso de reposición no

podrán interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que

se haya notificación la resolución expresa del recurso de reposi-

ción o haya transcurrido un mes desde su interposición sin haber

recibido la notificación, fecha en que podrá entenderse desesti-

mado por silencio administrativo.

En Villafranca de Córdoba, 12 de mayo de 2022. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde, Francisco Palomares Sánchez.

Núm. 1.658/2022

La Alcaldía ha aprobado la Oferta de Empleo Público corres-

pondiente al ejercicio referenciado, mediante RESOLUCIÓN que

se transcribe a continuación:

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA.

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/Nº Observaciones

Providencia de Alcaldía 07-04-2022

Acuerdo de la MGN 12-05-2022

Informe del Departamento de Personal 12-05-2022

Informe de Intervención 12-05-2022

Informe-Propuesta de Secretaría 12-05-2022

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.g) de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la Oferta de Empleo Público para el pre-

sente ejercicio con la totalidad de las plazas incluidas en el proce-

so de estabilización del empleo temporal que figuran en el ANE-

XO.

SEGUNDO. Publicar la Oferta de Empleo Público en la sede

electrónica de este Ayuntamiento, en su tablón de anuncios y en

el Boletín Oficial de la Provincia, para general conocimiento e in-

terposición de los recursos que, en su caso, los interesados con-

sideren oportuno.

TERCERO. Notificar la presente Resolución a los interesados,

con indicación de los recursos que procedan.

CUARTO. Comunicar la presente resolución a la Administra-

ción del Estado y a la Administración Autonómica, en cumplimien-

to de lo previsto en el artículo 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local.

ANEXO

CLAVE DENOMINACIÓN PUESTO NÚMERO

CLASE:

F-L -LT QUE

LO OCUPA

ESC/SUBESC/

CLASE/CATEGORÍA

NATURALEZA

DEL PUESTO

FECHA DESDE QUE

AL MENOS SE OCUPA

TEMPORALMENTE

LEY 20/2021, DE

28 DE DICIEMBRE

005
ADMINISTRATIVO/A

ECONÓMICO-FINANCIERO
1 L-T AG/ADVO F 1-11-2015 D.A 6ª

015 PERSONAL DINAMIZADOR CULTURA 1 L-T
COORDINADOR

DE ACTIVIDADES
L 01-08-2006 D.A 6ª

017
PERSONAL DINAMIZADOR

EMPRENDIMIENTO
1 L-T

COORDINADOR/A

DE ACTIVIDADES
L 26-06-2017 Artículo 2

022 SOCORRISTA 2 L-T SOCORRISTA L 31-12-2015 D.A 6ª

024 TAQUILLERO/A 1 L-T TAQUILLERO/A L 31-12-2015 D.A 6ª

0311 PEÓN LIMPIEZA VIARIA 2 L-T PEÓN L 31-12-2015 D.A 6ª

0313 PEÓN JARDINERÍA 1 L-T PEÓN L 31-12-2015 D.A 6ª

0314
LIMPIADOR/A DE

EDIFICIOS MUNICIPALES
2 L-T PEÓN L 31-12-2015 D.A 6ª

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo

a los interesados que contra dicha Resolución podrán interponer

recurso potestativo de reposición ante esta Alcaldía, en el plazo

de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

También podrán interponer alternativamente recurso contencio-

so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-

vo con sede en Córdoba, en el plazo de dos meses, de conformi-

dad con lo establecido en los artículos 30, 112.3, 114.1.c) de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, artículos 8, 10 y 46 de

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa.

En caso de optar por la interposición del recurso de reposición

no podrán interponer el recurso contencioso-administrativo hasta

que se haya notificación la resolución expresa del recurso de re-

posición o haya transcurrido un mes desde su interposición sin

haber recibido la notificación, fecha en que podrá entenderse de-

sestimado por silencio administrativo.

En Villafranca de Córdoba, 12 de mayo de 2022. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde-Presidente, Francisco Palomares

Sánchez.

Ayuntamiento de Villanueva del Duque

Núm. 1.675/2022

Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria de Pleno de este

Ayuntamiento, celebrada el 5 de mayo de 2022, el Presupuesto

General, Bases de Ejecución, y la Plantilla de personal funciona-

rio y laboral para el ejercicio económico 2022, con arreglo a lo

previsto en el artículo 169 del texto refundido de la Ley regulado-
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ra de Hacienda Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto

500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la

documentación preceptiva por plazo de quince días desde la pu-

blicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alega-

ciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se

considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo

no presenten reclamaciones.

Villanueva del Duque, 11 de mayo de 2022. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa, María Isabel Medina Murillo.

OTRAS ENTIDADES

Instituto Provincial de Bienestar Social
Córdoba

Núm. 1.612/2022

El Consejo Rector del Instituto Provincial de Bienestar Social de

Córdoba, en sesión ordinaria, celebrada el pasado día 1 de di-

ciembre de 2021, en atención a lo dispuesto en el artículo 10

apartado i) de sus Estatutos Sociales, ha resuelto la aprobación

de la convocatoria de pruebas selectivas para la cobertura de ne-

cesidades transitorias de personal temporal del servicio del Insti-

tuto Provincial de Bienestar Social en la categoría profesional de

Médico de acuerdo a las siguientes BASES, que se hacen públi-

cas en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia y en la Sede Electró-

nica del Organismo Autónomo:

BASE 1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria, la selección mediante

concurso-oposición de personal laboral temporal al amparo de lo

previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del

Empleado Público (TR/LEBEP en adelante) y demás legislación

laboral aplicable (Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-

zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-

to de los Trabajadores, Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciem-

bre por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Tra-

bajadores en materia de contratos de duración determinada y Re-

glamento regulador del procedimiento de selección para la cober-

tura de necesidades temporales de efectivos de personal de la Di-

putación de Córdoba), con el objeto de atender las necesidades

transitorias, urgentes e inaplazables de contratación como perso-

nal laboral en la categoría profesional de MEDICO/A.

La presente Convocatoria está motivada en las necesidades

temporales de estos profesionales para la gestión de los distintos

programas social llevados a cabo por el IPBS.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

no sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida para la

lectura y comprensión del presente texto, se hace constar expre-

samente que cualquier término genérico referente a personas, co-

mo opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sen-

tido comprensivo de ambos sexos.

BASE 2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para participar en esta convocatoria será necesario reunir los

requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las con-

diciones generales de capacidad que para el ingreso al servicio

de la Administración Local, establecen las disposiciones legales

vigentes:

a) Ser español, nacional de cualquier Estado miembro de la

Unión Europea, extranjero con residencia legal en España o ex-

tranjero que se encuentre en alguno de los restantes supuestos

previstos en el artículo 57 del TR/LEBEP.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas. En caso de duda, la persona seleccionada deberá someter-

se al correspondiente reconocimiento médico que constate su ca-

pacidad funcional para el desempeño del puesto.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Licenciado o Grado en Medi-

cina o en condiciones de obtenerlo en el plazo de finalización de

presentación de solicitudes. Se entiende que se está en condicio-

nes de obtener el título académico cuando se han abonado los

derechos por su expedición.

f) Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-

tranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspon-

diente convalidación o de la credencial de homologación a título

habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y

a nivel académico universitario oficial. Este requisito no será de

aplicación a quienes hayan obtenido reconocimiento de su cualifi-

cación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al

amparo de las disposiciones del Derecho de la Unión Europea.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse el

día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y man-

tenerse hasta la firma del contrato.

BASE 3. SOLICITUDES

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, manifestando

que se reúnen todos los requisitos exigidos, al Sr. Presidente del

Instituto Provincial de Bienestar Social de Córdoba, en el plazo de

diez días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de

estas Bases en el Boletín Oficial de la Provincia, preferentemente

en el modelo normalizado habilitado al efecto en la dirección web

https://sede.eprinsa.es/ipbscordoba/tramites, acompañando co-

pia de los títulos y cursos a que se hace referencia en la base

8.B.2, copia del permiso de conducción y en su caso, los docu-

mentos que acrediten el grado de discapacidad. Los interesados

no están obligados a aportar fotocopia del DNI/NIE siempre que

expresen su consentimiento a que sea consultado a través del

Sistema de verificación de datos de identidad. En caso de no

prestar dicho consentimiento deberá aportar fotocopia del

DNI/NIE.

Quienes estén en posesión de certificado digital, podrán reali-

zar la presentación de la solicitud por vía telemática en la Sede

Electrónica del Instituto Provincial de Bienestar Social de Córdo-

ba, cuya dirección es:

https://sede.eprinsa.es/ipbscordoba/tramites

Quienes no opten por la vía telemática, podrán cumplimentar

electrónicamente el modelo de solicitud en la página:

https://sede.eprinsa.es/ipbscordoba/tramites pero deberán en-

tregarlo impreso y firmado acompañado de la documentación cita-

da en esta misma Base en la Oficina de Registro del Instituto Pro-
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vincial de Bienestar Social sita en calle Buen Pastor, 12 de Cór-

doba, en horario de atención al público de 9 a 14 horas, o por

cualquiera de las formas previstas en la normativa sobre Procedi-

miento Administrativo Común. Las solicitudes que se presenten a

través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto pa-

ra ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de

ser certificadas. En todo caso requerirá su presentación en tiem-

po y forma.

BASE 4. RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE ADMISIÓN DE

LOS ASPIRANTES

Para ser admitido y tomar parte en las pruebas selectivas, los

solicitantes habrán de manifestar en las instancias que reúnen to-

dos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos siempre a la

fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de

instancias. Estas condiciones se deberán mantener a lo largo de

todo el proceso selectivo durante el que, en cualquier momento,

podrán ser requeridos los aspirantes para efectuar las comproba-

ciones oportunas.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Presiden-

te del Organismo Autónomo dictará resolución declarando apro-

bada la lista provisional de admitidos y de excluidos que se publi-

cará en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del Instituto

Provincial de Bienestar Social de Córdoba, accesible a través de

la dirección:

https://sede.eprinsa.es/ipbscordoba Igualmente figurará en la

misma la determinación concreta de los miembros de la Comi-

sión de Selección.

Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas dispon-

drán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del si-

guiente a la publicación de la resolución en el Tablón de Edictos

Electrónico para subsanar los defectos que hayan motivado su

exclusión u omisión en la forma prevista en la Base 3.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

BASE 5. RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EX-

CLUIDOS

Transcurrido el plazo previsto en la Base anterior se dictará Re-

solución que apruebe la lista definitiva, y que se hará pública, asi-

mismo, en la forma indicada.

En el caso que no hubiere aspirantes excluidos ni alegaciones,

se elevará automáticamente la lista provisional a definitiva, sin ne-

cesidad de cumplir el plazo de alegaciones previsto en la Base 4

y será publicada en el Tablón de Edictos.

BASE 6. COMISIÓN DE SELECCIÓN

Se establecerá una Comisión de Selección, con la siguiente

composición:

-Presidencia: Un empleado público del Instituto Provincial de

Bienestar Social de Córdoba.

-Secretaría: La del Organismo Autónomo o persona en quien

delegue.

-Tres vocales.

A todos y cada uno de los miembros de la Comisión, se le asig-

nará un suplente.

La composición de la Comisión de Selección no podrá contra-

decir lo dispuesto en el artículo 60 del texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, será predominante-

mente técnica, y en ella se velará por los principios de especiali-

dad, imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tende-

rá asimismo a la paridad entre mujer y hombre. Los miembros de

la Comisión de Selección deberán poseer un nivel de titulación o

especialización iguales o superiores al exigido para el acceso a la

plaza de que se trate.

Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstener-

se de intervenir, notificándolo a la Presidencia del Instituto Provin-

cial de Bienestar Social, cuando concurran las circunstancias pre-

vistas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-

gimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria tareas

de preparación de aspirantes a pruebas selectivas para el acce-

so a la misma o equivalente categoría a la que corresponde la

plaza convocada, e igualmente si hubieran colaborado durante

ese período de algún modo con centros de preparación de oposi-

tores de la categoría a la que pertenezca la plaza convocada.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión

de Selección cuando concurran las circunstancias anteriormente

citadas.

Para la válida constitución de la Comisión de Selección en ca-

da una de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente y

Secretario y de la mitad de sus miembros titulares o suplentes, in-

distintamente.

La Comisión podrá disponer la incorporación a sus trabajos de

Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de

técnicos especialistas, así como de Colaboradores en tareas de

vigilancia y control del desarrollo de la prueba así como de sopor-

te administrativo.

La Comisión de Selección ajustará su actuación a las reglas

determinadas en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En todo caso,

se reunirán, previa convocatoria de su Secretario, por orden de su

Presidente, con antelación suficiente al inicio de las pruebas se-

lectivas. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos de

los presentes. Todos los miembros de la Comisión tendrán voz y

voto.

La Comisión de Selección actuará con plena autonomía funcio-

nal, velando por la legalidad del procedimiento y siendo responsa-

bles de garantizar su objetividad, teniendo el deber de secreto o

confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones así como en to-

dos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pu-

diera implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y

capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e

incluso penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídi-

co, resolverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las

presentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen

orden en el desarrollo de la convocatoria, estableciendo los crite-

rios que deban adoptarse en relación con los supuestos no pre-

vistos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si la Comisión tu-

viere conocimiento de la existencia de aspirantes que no cum-

plen alguno de los requisitos exigidos por la presente convocato-

ria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclu-

sión al órgano competente, comunicando las inexactitudes o fal-

sedades formuladas por el aspirante en la solicitud.

BASE 7. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES

Sólo tendrán efectos jurídicos las comunicaciones y notificacio-

nes derivadas de esta Convocatoria efectuadas a través del Ta-

blón de Edictos Electrónico del Instituto Provincial de Bienestar

Social de Córdoba accesible a través de la dirección de internet:

https://sede.eprinsa.es/ipbscordoba

BASE 8. SISTEMA DE SELECCIÓN

El sistema de selección constará de dos fases. Una de oposi-

ción y otra de concurso. La puntuación máxima que se puede al-

canzar será de 18 puntos.

A) FASE DE OPOSICION
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Consistirá en un cuestionario de preguntas teórico y/o práctico

sobre el contenido del programa de materias siguientes y relacio-

nadas con el ejercicio profesional diario de un Médico al servicio

de los Servicios Sociales Comunitarios del Instituto Provincial de

Bienestar Social de Córdoba, pudiéndose incluir entre ellas la re-

solución de cuestiones de contenido práctico.

La puntuación máxima a alcanzar en esta Fase será de 10 pun-

tos.

PROGRAMA DE MATERIAS

1. El Procedimiento Administrativo: principios generales. Dere-

chos de los ciudadanos en el procedimiento. Fases del procedi-

miento.

2. La Ley 9/2016 de 27 de diciembre de Servicios Sociales de

Andalucía. Estructura básica del Sistema Público de Servicios So-

ciales de Andalucía. Derechos y obligaciones de la ciudadanía.

Prestaciones y Servicios garantizados en el Sistema Público de

Servicios Sociales.

3. El III Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones 2016-2021: La

Red Pública de Adicciones de Andalucía.

4. La evaluación del paciente con un problema relacionado con

el consumo de sustancias: la historia clínica en adicciones.

5. Atención a un paciente con un trastorno por consumo de

sustancias y comorbilidad psiquiátrica: patología dual.

6. Atención a un paciente con un trastorno por consumo de co-

caína.

7. Atención a un paciente por trastorno por consumo de opiá-

ceos.

8. El programa de tratamiento con metadona.

9. Atención a un paciente por un trastorno por consumo de al-

cohol.

10. Los programas de drogodependencias y adicciones en el

Instituto Provincial de Bienestar Social de Córdoba, disponible en:

http://www.ipbscordoba.es/uploads/Documentos/2016/Catalo-

go_de_servicios_2011.pdf

Las referencias contenidas en el programa de materias a dispo-

siciones normativas concretas se entienden referidas a las vigen-

tes en la fecha de realización de la prueba. Para la calificación, en

su caso, de los ejercicios de carácter práctico, la Comisión eva-

luará el conocimiento de los aspirantes manifestado en sus res-

puestas a las cuestiones planteadas, valorando su grado de co-

rrección, adecuación, integridad y precisión, con indicación y ex-

presión, en su caso, de la normativa correspondiente, en una ex-

posición apropiada y correctamente estructurada y contextualiza-

da.

La puntuación mínima para superar la prueba será la que co-

rresponda al aspirante que obtenga la quincuagésima mejor pun-

tuación hallada con un solo decimal, la cual no podrá ser inferior

al 40 % de la puntuación máxima alcanzada por el mejor candida-

to o candidata. Todos los aspirantes que obtengan una puntua-

ción igual o superior a esa nota de corte, pasarán a la Fase de

Concurso.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparen-

cia, objetividad y seguridad jurídica que deben regir el acceso al

empleo público, el órgano de selección deberá informar con ca-

rácter previo a la realización de la prueba sobre su duración, crite-

rios de corrección, valoración y superación de la misma que no

estén expresamente establecidos en estas bases.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único. A efec-

tos de identificación, los aspirantes acudirán a la prueba provis-

tos de DNI o en su defecto del Pasaporte, Carné de Conducir o

documento público que acredite fehacientemente su identidad. La

no presentación en el momento de ser llamados comporta que

decaiga automáticamente en su derecho a participar en el ejerci-

cio y, en consecuencia, quedará excluido del proceso selectivo.

La Comisión adoptará las medidas necesarias para garantizar

que el ejercicio de la fase de oposición sea corregido sin que se

conozca la identidad de los aspirantes. La Comisión podrá excluir

a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nom-

bres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad

de los autores.

B) FASE DE CONCURSO.

-Méritos valorables:

Se valorarán los méritos acreditados mediante la presentación

junto con la instancia de los documentos requeridos al efecto.

En ningún caso podrán ser computados servicios realizados

mediante becas o participación en programas para la obtención

de créditos en formación reglada, ni como personal eventual.

La puntuación máxima que se podrá alcanzar en la fase de

Concurso será de 8 puntos, que será valorada exclusivamente a

los candidatos que hubieran superado el proceso de la Fase de

Oposición.

a) Experiencia profesional:

Hasta un máximo de 7 puntos, de conformidad con el siguiente

baremo:

-Por cada mes completo de servicios prestados en una Admi-

nistración Local en el ámbito de los Servicios Sociales Comunita-

rios en categoría igual a la que se aspira: 0,2 puntos.

-Por cada mes completo de servicios prestados en el resto de

las Administraciones Públicas, incluidos sus Organismos Autóno-

mos y Empresas Públicas dependientes, en categoría igual a la

que se aspira: 0,1 puntos.

-Por cada mes de servicios prestados en empresas privadas en

categoría igual a la que se aspira: 0,05 puntos.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados simul-

táneamente con otros igualmente alegados. Tampoco se compu-

tarán los servicios realizados mediante contratos para trabajos

específicos, como personal eventual, de consultoría o asistencia

o en régimen de colaboración social. Los servicios prestados a

tiempo parcial se valorarán proporcionalmente.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas se jus-

tificará mediante Informe de vida laboral expedido por la Tesore-

ría General de la Seguridad Social y certificación expedida por el

órgano competente, donde debe constar la denominación del

puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del

tiempo que ha venido desempeñando y relación jurídica que ha

mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse en todo caso mediante el Informe

de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguri-

dad Social. A él se unirá cualquiera de los siguientes documen-

tos:

-Contrato de trabajo registrado en el Servicio de Empleo de la

Comunidad Autónoma correspondiente.

-Certificado de Empresa en modelo oficial.

-TC2.

-Cualquier otro documento que permita conocer el periodo y la

categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

Sólo será tenida en cuenta la experiencia profesional, debida-

mente acreditada, adquirida con anterioridad a la finalización del

plazo de presentación de solicitudes.

Con independencia de lo anterior, la Comisión podrá requerir

en cualquier momento del procedimiento la aportación de la docu-

mentación original que considere necesaria, sin que ello suponga

en ningún caso efectos subsanatorios. La no aportación de los
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documentos originales justificativos a requerimiento de la Comi-

sión conllevará la pérdida de la puntuación que pudiera corres-

ponder para la fase de concurso.

b) Formación:

Hasta un máximo de 1 punto, por la participación como asisten-

te o alumno a cursos de formación y perfeccionamiento, imparti-

dos u homologados por Instituciones Oficiales o los impartidos en

el ámbito de la formación continua por sus agentes colaborado-

res, que tengan relación directa con las actividades a desarrollar

en el puesto de trabajo.

Se consideran valorables y relacionados los cursos relativos a

perspectiva de género y los concernientes a prevención de ries-

gos laborales genéricos o específicos de la profesión.

La escala de valoración será la siguiente:

-Cursos de hasta 10 horas ó 2 días: 0,03 puntos.

-Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 puntos.

-Cursos de 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,10 pun-

tos.

-Cursos de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 0.20 pun-

tos.

-Cursos de 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50

puntos.

-Cursos de 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos: 0,75

puntos.

-Cursos de 401 a 900 horas (o superior); o de 81 a 160 días

lectivos (o superior): 1 punto.

En caso de no justificarse la duración del curso, éste será valo-

rado con la puntuación mínima, siempre que esté relacionado con

el puesto a cubrir.

En aquellos casos en los que la duración del curso se exprese

en créditos (ETCS) sin indicar su correlación con el número de

horas del mismo, cada crédito se valorará por el mínimo de 25

horas, salvo que se justifique por el aspirante cualquier otra asig-

nación de horas.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justificarán

mediante Certificado del organismo que lo impartió u homologó

donde conste la materia y el número de horas lectivas.

BASE 9. RESULTADO FINAL

Finalizado el procedimiento selectivo, la Comisión de Selec-

ción hará pública la relación de aspirantes que lo han superado

por orden de puntuación. En caso de empate en la puntuación se

estará para dirimirlo al orden alfabético de apellidos resultante del

sorteo publico único para las convocatorias que se celebren du-

rante el año que realice la Administración General de Estado, vi-

gente en el momento del desempate.

La relación de aspirantes que han superado el proceso selecti-

vo, será elevada al Presidente del Organismo Autónomo para que

formule Resolución Definitiva de relaciones de candidatos para la

cobertura de necesidades transitorias de personal temporal. Con-

tra dicho acuerdo de la Comisión de Selección, que no agota la

vía administrativa, podrá interponerse por los interesados Recur-

so de Alzada, en el plazo de un mes, ante la Presidencia del Or-

ganismo.

Una vez aprobada la relación de candidatos, los aspirantes que

figuren en ella y que sean llamados para un nombramiento de

funcionario interino o contratación laboral temporal deberán apor-

tar directamente en la Unidad de RR.HH y Asesoramiento Jurídi-

co la acreditación de las condiciones exigidas para el acceso a la

función pública. Asimismo, deberá formular declaración jurada de

no tener otro empleo público en el momento de su nombramiento,

ni ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de tra-

bajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en la Ley

53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades.

Salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditadas, si el

opositor no presentara la documentación requerida o no reuniera

los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado ni contratado y

quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la ins-

tancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

BASE 10. NORMAS FINALES

El sólo hecho de presentar solicitud solicitando tomar parte en

la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspiran-

tes a las bases reguladoras de las mismas que tienen considera-

ción de Ley reguladora de esta convocatoria.

Estas Bases son definitivas en vía administrativa y contra las

mismas puede interponerse potestativamente recurso de reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el

plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba.

No obstante, los interesados podrán interponer cualesquiera

otros recursos si lo estiman pertinente.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

Córdoba, 10 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por

el Presidente del Instituto Provincial de Bienestar Social de Cór-

doba, Francisco Ángel Sánchez Gaitán.

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 1.655/2022

Por el Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo,

en sesión de once de mayo de dos mil veintidós, de conformidad

con el informe-propuesta del Servicio de Personal y Recursos, de

fecha seis de mayo de 2022, que se acompaña en el expediente

de razón, tras el proceso de negociación con la representación

sindical, que determina el artículo 37.1.l) de la Ley 7/2007, de 12

de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se adoptó por

unanimidad, el siguiente acuerdo:

ÚNICO. Aprobar la siguiente Oferta de Empleo Público para el

año 2022 de la Gerencia Municipal de Urbanismo, que compren-

de plazas dentro del turno general y otras plazas para estabiliza-

ción del personal laboral temporal de larga duración, en los térmi-

nos que figuran en el informe del Servicio de Personal y Recur-

sos, y acordar su posterior publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia:

Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 70.2 del Estatuto Básico del Em-

pleado Público.

En Córdoba, a 12 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente

por el Secretario Delegado de la Gerencia Municipal de Urbanis-

mo, P.D. Resolución núm. 3380, de 14/04/16., Ignacio Ruiz Sol-

dado.
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OFERTA DE EMPLEO TURNO GENERAL ( 8 PLAZAS)

GRUPO/
Nivel

retributiv
o

CLASIFICACIÓ
N

CATEGORÍA
Nº

vacante
s

SISTEMA DE 
ACCESO 
LIBRE
Concurso/
Concurso 
oposición

Régime
n

Una plaza 
Turno discap.

Turno discap.

Turno discap.

A1
Admón 
General TAG (Ldo 

Derecho)
2 F

A1 Admón 
Especial

Técnico 
Accesibilidad 1 F

A4
Admón 
Especial Delineante 1 L

C2
Admón 
General Auxiliar Adtva 2 F

A2
Admón 
Especial Topógrafo 1 F

TOTAL OFERTA 
LIBRE

7

PROMOCIÓN
INTERNA.

PERSONAL
FUNCIONARIO

1  VACANTE Administrativo/a

OFERTA DE ESTABILIZACIÓN PERSONAL LABORAL TEMPORAL (79 
PLAZAS):

Incluye 79 plazas de naturaleza estructural, identificadas con su 
correspondiente código plaza, que estando dotadas presupuestariamente han 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 
uno de enero de 2016, y que no se encuentran incluidas en alguna de las ofertas 
de Empleo Público aprobadas.

De acuerdo con la Ley 20/2021, en su Disposición adicional sexta, la Gerencia 
de urbanismo realiza esta convocatoria de estabilización de empleo temporal 
de larga duración, con carácter excepcional a través de concurso de méritos, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, al cumplirse los 
requisitos que señala para estas plazas el artículo
2.1. Este proceso, que se realizará por una sola vez, ha sido objeto de 
negociación a través de acuerdo con la Mesa General de negociación reunida 
en sesión de fecha 27 de abril de 2022 y 3 de mayo 2022, en las que están 
representadas las secciones sindicales de la Gerencia de urbanismo, adoptado 
por los votos favorables de U.G.T y CC.OO, y la abstención de ASIG-USO.

Para evitar dilaciones en estos nuevos procesos, estas ofertas de empleo 
relativas a estos procesos de estabilización se aprobaran y publicaran antes del 
1 de junio de 2022, y las respectivas convocatorias antes del 31 de diciembre de 
2022, debiendo finalizar los procesos antes del 31 de diciembre de 2024.
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ARQUITECTO/A L-000007/00 - L-000057/00

L-000087/00 - L-000088/00

L-000089/00 - L-000098/00

L-000118/00 - L-000145/00

L-000217/00*- L-000218/00

L-000219/00 - L-000220/00

L-000221/00 - L-000222/00

470/A1 14 *DISCAPACIDAD

ARQUITECTO/A TCO. L-000011/00 - L-000009/00 490/A2 2

AUX. 
ADMINISTRATIVO/A

L-000019/00 - L-000046/00

L-000055/00 - L-000056/00

L-000095/00 - L-000190/00

L-000191/00 - L-000192/00

L-000193/00 - L-000195/00

L-000196/00 - L-000197/00

L-000198/00 - L-000199/00

L-000203/00 - L-000228/00

L-000237/00 - L-000238/00

L-000239/00 - L-000240/00

L-000241/00

531/B6 21

TCO/A. ESPECIALISTA L-000209/00 - L-000227/00

L-000204/00

513/A4 3

CONDUCTOR/A L-000206/00 534/C5 1

DELINEANTE L-000023/00 - L-000032/00

L-000093/00 - L-000094/00

511/A4 4

DIPLOMADO/A EN 
BIBLIOTECONOMÍA Y 
DOCUMENTACIÓN

L-000039/00 470/A2 1

JEFE/A 
ADMINISTRATIVO/A

L-000304/00* 514/B3 1 *DISCAPACIDAD

*A NEXO 1. PLAZAS ESTABILIZACIÓN LABORALES , OEP 2022 DE LA GMU

DENOMINACIÓN CÓDIGO NIVEL Nº
PLAZAS

RESERVA

PLAZA RETRIBUTIVO *DISCAPACIDAD

ARQUEÓLOGO/A L-000031/00 - L-000210/00 470/A1 2

Anexo 1. Relación según Disposición Adicional sexta Ley 20/2021
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LICENCIADO/A 
DERECHO

L-000052/00 - L-000060/00

L-000090/00 - L-000091/00

L-000092/00 - L-000100/00

L-000154/00 - L-000163/00

L-000188/00 - L-000189/00

L-000212/00 - L-000301/00

470/A1 12

OFICIAL 1ª OFICIOS L-000012/00 535/C5 1

OFICIAL 1ª OFICIOS L-000040/00* - L-000300/00

L-000302/00

534/C5 3 *DISCAPACIDAD

OFICIAL 1ª OFICIOS L-000208/00 533/C5 1

OFICIAL 
ADMINISTRATIVO/A

L-000008/00 - L-000015/00

L-000016/00 - L-000017/00

L-000018/00 - L-000043/00

L-000303/00 - L-000305/00

512/B4 8

OPERARIO/A L-000205/00 - L-000215/00

L-000216/00

563/B8 3

OPERARIO/A L-000207/00 561/B8 1

TÉCNICO/A ARCHIVO L-000233/00 490/A2 1

TOTAL PLAZAS 79
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Patronato Municipal Víctor Rubio Chávarri
Priego de Córdoba (Córdoba)

Núm. 1.600/2022

Finalizada la exposición pública por plazo de quince días del

acuerdo de aprobación inicial del expediente de suplementos de

crédito número 1/2022, financiados con Remanente de Tesorería

para Gastos Generales, que afecta al Presupuesto del ejercicio

2022 del Patronato municipal Víctor Rubio-Chávarri, según anun-

cio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 70, de

fecha 12 de abril de 2022, sin que se hayan presentado reclama-

ciones frente al mismo, queda aprobado definitivamente.

Contra dicha aprobación podrá interponerse directamente re-

curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a con-

tar desde el día siguiente al de publicación de este anuncio, con-

forme a lo dispuesto en los artículos 170 y 171 del RD Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma y

plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

RESUMEN POR CAPÍTULOS

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO: 2.231,88 €

- Capítulo 2 2.088,38 €

- Capítulo 6 143,50 €

*TOTAL AUMENTOS AL PRESUPUESTO DE GASTOS 2.231,88 €

INCREMENTO DE LAS PREVISIONES INICIALES DE IN-

GRESOS:
2.231,88 €

- Capítulo 8 2.231,88 €

*TOTAL AUMENTOS AL PRESUPUESTO DE INGRESOS 2.231,88 €

RESULTADO: NIVELADO

En Priego de Córdoba, a 9 de mayo de 2022. Firmado electró-

nicamente por la Presidenta, María Luisa Ceballos Casas.

Patronato Niceto Alcalá Zamora y Torres
Priego de Córdoba (Córdoba)

Núm. 1.599/2022

Finalizada la exposición pública por plazo de quince días del

acuerdo de aprobación inicial del expediente de suplementos de

crédito número 1/2022, financiados con Remanente de Tesorería

para Gastos Generales, que afecta al Presupuesto del ejercicio

2022 del Patronato municipal Niceto Alcalá-Zamora y Torres, se-

gún anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núme-

ro 70, de fecha 12 de abril de 2022, sin que se hayan presentado

reclamaciones frente al mismo, queda aprobado definitivamente.

Contra dicha aprobación podrá interponerse directamente re-

curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a con-

tar desde el día siguiente al de publicación de este anuncio, con-

forme a lo dispuesto en los artículos 170 y 171 del RD Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma y

plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

RESUMEN POR CAPÍTULOS

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO: 18.471,87 €

- Capítulo 2 6.484,40 €

- Capítulo 6 11.987,47 €

*TOTAL AUMENTOS AL PRESUPUESTO DE GASTOS 18.471,87 €

INCREMENTO DE LAS PREVISIONES INICIALES DE 18.471,87 €

INGRESOS:

- Capítulo 8 18.471,87 €

*TOTAL AUMENTOS AL PRESUPUESTO DE INGRE-

SOS
18.471,87 €

RESULTADO: NIVELADO

En Priego de Córdoba, a 9 de mayo de 2022. Firmado electró-

nicamente por la Presidenta, María Luisa Ceballos Casas.

Instituto Provincial de Desarrollo Económico de Cór-
doba (IPRODECO)

Núm. 1.672/2022

Título: Convocatoria de Subvenciones 2022 para la creación de

empresas dentro del Proyecto “CÓRDOBA RURAL JOVEN

CREA” en el ámbito de la Garantía Juvenil dirigido a afrontar el

reto demográfico en los municipios de menor población financia-

do por el Fondo Social Europeo en el marco del Programa Opera-

tivo de Empleo Juvenil (ayudas EMP-POEJ).

BDNS (Identif.) 626160

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/626160)

Primero. Beneficiarios/as.

Podrán ser beneficiarios/as de estas subvenciones las perso-

nas trabajadoras autónomas que promuevan iniciativas empresa-

riales de nueva creación, bien de forma individual o como perso-

na jurídica, y que reúnan los siguientes requisitos:

a) Jóvenes mayores de 16 años y menores de 30 años al mo-

mento del Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-

mos de la Seguridad Social (RETA) o en la Mutualidad de Previ-

sión Social alternativa al RETA.

Una vez cumplidos los 30 años, podrán ser beneficiarios si ini-

cian su participación antes de que transcurran 4 meses. Las per-

sonas que no hayan sido debidamente inscritas antes de cumplir

los 30 años o que no hayan empezado a participar en un proyec-

to antes de cumplir los 30 años y 4 meses, no serían elegibles pa-

ra financiación.

En el caso de que una persona cumpla los 30 años y 4 meses

mientras participe en un proyecto, esta persona podrá seguir su

participación y será elegible para financiación hasta el final de la

intervención.

b) No estar ocupadas, ni integradas en los sistemas de educa-

ción o formación, independientemente de su nivel formativo al

momento del Alta en RETA o en la Mutualidad de Previsión So-

cial alternativa al RETA.

c) Estar inscritas en el fichero del Sistema Nacional de Garan-

tía Juvenil, al momento del Alta en RETA o en la Mutualidad de

Previsión Social alternativa al RETA.

d) Encontrarse en situación de desempleo y permanecer de-

sempleadas e inscritas como demandantes de empleo en el SAE

hasta el momento del Alta en el RETA o en la Mutualidad de Pre-

visión Social alternativa al RETA.

e) Residir durante todo el periodo de vigencia de la subvención

en alguno de los municipios que figuran en la Base 26.

f) El centro de trabajo del solicitante al momento del Alta y du-

rante todo el periodo de ejecución de la actividad económica sub-
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vencionable, deberá estar situado en un municipio incluido en el

ámbito de esta convocatoria (Base 26). Motivadamente, se podrá

admitir el teletrabajo o la existencia de un centro de trabajo itine-

rante, pero siempre que el joven participantes resida en alguno de

los municipios citados.

g) Estar dadas de alta en el RETA o en la Mutualidad de Previ-

sión Social alternativa al RETA en el momento de presentación

de la solicitud y no antes del 1 de enero de 2021, teniendo en

cuenta que la fecha de Alta no podrá diferir de la fecha de alta de

inicio de actividad en más de 2 mes.

Se podrá compatibilizar el alta de autónomo con el inicio de

otra actividad laboral, siempre que éste sea posterior a la incorpo-

ración al proyecto (inicio nueva actividad laboral debe ser poste-

rior al inicio del alta como autónomo) y se respeten las condicio-

nes para el ejercicio efectivo de la actividad subvencionada.

Segundo. Objeto.

La presente Convocatoria tiene por objeto regular el procedi-

miento de concesión de subvenciones para el fomento del em-

pleo autónomo entre personas jóvenes que habiten o vayan a ha-

bitar en municipios de menor población, que no estén ocupadas

ni integradas en los sistemas de educación o formación, con inde-

pendencia de su nivel formativo, y que estén inscritas como bene-

ficiarias en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, para promo-

ver su acceso al mercado laboral a través de la creación y puesta

en marcha de iniciativas empresariales y afrontar el reto demo-

gráfico de los pequeños municipios de la provincia de Córdoba.

Tercero. Bases reguladoras.

El texto íntegro se publicará en el Tablón de edictos de la sede

electrónica del Instituto Provincial de Desarrollo Económico

www.iprodeco.es/sede, a efectos informativos.

Cuarto. Cuantía.

El presupuesto máximo de la Convocatoria asciende a

130.500,00 €. La cuantía de la subvención será de CUATRO MIL

QUINIENTOS EUROS (4.500,00 €) correspondientes al 75% del

Salario Mínimo Interprofesional vigente para 2022 por el número

mínimo de 6 meses de permanencia de alta efectiva en el Régi-

men Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad So-

cial o Mutualidad alternativa.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del

día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y finalizará el 15

de julio de 2022 (inclusive).

En el supuesto de que antes de que finalice el plazo de presen-

tación de solicitudes se agotara el crédito establecido, se dictará

una Resolución de la Presidencia de IPRODECO dando por finali-

zado el citado plazo, que se publicará en el Boletín Oficial de la

provincia de Córdoba para su general conocimiento; en tal caso,

el plazo de presentación de solicitudes finalizará el día de esta

publicación.

Sexto. Otros datos.

Las solicitudes, acompañadas de la documentación requerida

en este Convocatoria estarán dirigidas a la Presidenta de IPRO-

DECO y se podrán presentar telemáticamente a través del Regis-

tro Electrónico de este organismo autónomo local disponible des-

de la página web www.iprodeco.es/sede mediante el formulario

electrónico habilitado, o de manera presencial a través de su Re-

gistro General sito en Avenida del Mediterráneo s/n, de lunes a

viernes, en horario de 9.00 a 14.00 o en cualquiera de las formas

previstas en el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas utilizando el Anexo I de conformidad con lo dispuesto en

la Base 9.

Córdoba, 12 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por

la Presidenta del Instituto Provincial de Desarrollo Económico,

María Dolores Amo Camino.
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